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PA R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
j ;; :l i í . •

éS . MM. el E by, la Bbina Eegeñte (Q. D . &.) 
y  A ugusta BeaJ. ¡Familia ,teontui^m en tQiria 
Certa sin novedad en sjs, importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre eí Gobernador civil de la provincia de Soria y el 
Juez de instrucción de Agreda, de los cuales resulta:

Que instruidas diligencias criminales en eí Juzgado 
de primera instancia de Agreda contra Cipriano Her
nández Villar y su bijo Inocente Hernández Sánchez 
por el hecho de que éste, por mandato de su padre, ha
bía entrado en 22 de Septiembre de 1883 en el monte 
«Carrascal» ó en la dehesa de la villa de Olvega, tra
tando de llevarse dos pies de carrascas y troncos de 
otras dos; declarados ambos procesados, fué tasada la 
leña y daños causados en 25 y 10 -eéntimds de peseta 
respectivamente, y estando, practicándose per el-Juez 
las demás , diligencias acordadas, el Gobernador civil 
de la provincia1 de Sofía; & qtíieii Cipriano" Hernández* 
había acudido solicitando de su. Autoridad requiriese 
de inhibición al Juzgado, lp hjzpas|, de acuerdo con el 
informe de la ComiSióh provincial, fundándose: en que 
el hecho perseguido, según justificaba el interesado, 
fué |acastipdo cpp la imposición guber,-,
nativa Correspondiente; en que él producto objetó de la : 
causa ño fiié aprovechado ñ!‘sustraído del ínoúte1 pi§-: 
blico,' y en que en tal' «apuesto, el asuntó era de l¿-; 
competencia exclusiva de la Ádministraeiónf- puesto- 
que lo mismo la legislaciómactual queda vigenteenlaj 
materia á la fecha en que se realizó el hecho punible, 
de igual mañera que las Ordenanzas de montes de 22 
de Diciembre, de 1833, con las modificaciones introdu
cidas en labrarte penal dé las 'misnf&póríos dftículos 
120 y siguientes del Real «decretó’ de 17 dé Mayo 
de 1865, qué el Real decreto reformado de 8 dé Mayo 
de 1884, atribuyen á las Autoridades -igübernativus el 
castigo de los daños causados en los montes públicos, 
cuando el imponte 4e5aquel|os, no e ĉed&.de 2.500.pese- , 
tas,,ó lfis productos no sé^BSÍjajeren de-la «finca á que i 
pertenecían;-.todo tocuaísupédía %«éPtttóo'dé'qúésé- 
trataba, Citaba además él GqbeVnédqi, el artl 2.° del 
Real .decíeto de 8 de Septiembre dn 1887: /■

Que sustameiado el incidente din! qué éf ,Ministerio * 
fiscal fuesé citado én forma pára*ef acto dl m Vista,5 sê  
gún se desprende de los antecedentes .que figuran en 
los autos, por más que el Juzgado de Agredaqjúrigiera, 
en tiempo,á aquel efecto el oportuno exhorto al Juzga- ? 
do de Soria, el dé Agreda dictó auto declarándose ccrm-; 
pífente, aleando las>¿zones ‘que estimó pertinentes: ^  

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requirimiento, resultando de io 
expuesto el presente conflicto:,r5 r - * ,r» >

Visto el art. 11 del Reaj decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las pSrtóiqkra la vísta, qüe deberá ce
lebrarse dentro de tercero día; verificada ésta, el re
querido dictara auto en otro plazo igual declarándose 
competente ó incompetente»:

Considerando: '

1.* Que si bien el Juez de Agreda hizo por medio de 
exhorto al de Soria la citación al Mihisterio fiscal pata 
el acto de la vista del incidente, es lo cierto que los an- 
tecedentéŝ unidos á los ahtos démííestcáh .evidentemen
te que dicha citación no se llevó á cumplido efecto, en 
armonía con lo preceptuado en .el art. 11 citado (del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

2.° Queesta omisión implica un vicio sustancial en 
el procedimiento, -que» impide;"por ahora, laTesoluciólfr1 
del conflicto. -

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno? ' -

En nombre de Mi Aügdsto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  ítogénte del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia y  
que no ha lugar á decidirla. :

Dado en Palacio á die¿ f  siete de Abril de mil ochó* 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sacaste,

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernadmf S v ií é e  la provincia de , Soria y  eí > 
¿Juez de instrucción; de Agrada flp loé c|á|es resulta;*/
, Que en 18 Me Mayo .d»489& se incjoófkítmario en el-
Juzgado de .instrufccíófi/déí Agreda, én «Virtud de testiV 
¡jmonio libradd con referené$| á otra eaú̂ á que’ahte’pl
toismo Juzgado pendiaqmr el hecho áec&abér entrado 
|n el mes dé Diciembre de 1883 en el, mónte Carrasca!,4 
de la villa de Olvega, el veemo de la misma, Calixto 
Miranda, que fué sorpréndiáó por eí guarda cuando tra
taba de llevarse bn:Á cáíga dé lMa setíáque acababa de 
recó^lf. Eh laá 'diligencias instfñídds *apárecían com
probados loshechos por declaración del sujetó aprehen
dido, que |üé’declarádb,própéî .do,; siendo; justiprecia
dos la'lefia y daño causado en *el kronte en 25 y 10 cén- ¡ 
ftaaqn?-íft poetar respectivamente: • jj; | :•
| Queden Í3 de Octubre úitjmqehftobeEnador civil de 
ía provincia de Soria, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, dé íniñbí&fódilf Juez ¡instructor*fun
dándose: en qtíe habiendo sidóícásfigádos ya ios hechos 
Renunciados con la multa gubernativa correspondiente 
én el añó 1883, en que tuvo lugar la denuncia, y no 
¿abiendo sido sustraídi deí mónte íá'cárga de leña,, el 
asuntó érá deíáCompeteñciá de la' Adiniñístfa'ciób? que 
Con perléctó “derecho había conocido de éí, toda vez* 
que, lo mismo la legislación actual que la que regía en 
la materia á la fecha en que se realizó el acto punible 
én cjiestión, deigual,manera las Órdenaázas. de mófites 
de 22 de Diciembre de 1833,“ con lás^mddificáciones in
troducidas en la parte penal de las mismas, por los ag- . 
f  culos 120 y siguíenteadel Real decreto de 17 de Mayo 
Re 1865/qüe el Real decreto de 8 de Mayq dé 1884, .atri
buyen á las Autoridades gubernativas el castigo-dé lód 
Raños cáüSados en los montes cuando el importó dé 
í|quéllé| no llega á 2.500 pesetas,’ 
efue conisten no se sustraen de la finca éñ fqneopro- 
cedern-ií' ^ . •. <>• -• •* ^

Ei gobernador citadavádetóásv el í^áé l Seal 
íecretó^de 8 dé ;gép|iémbtó ,de'18&7 y „el,S3 del regla- 
nento de 25 de Septiembre de 1863:! •’ •

Qüé lsiustanciadoel incidente, el Juez dictó, auto de
salándose competente, alegando: que el hecho de que 
le trataba no podía calificarse de daños, y si en todo 
saso de delito frustrado de hurto, con arreglo á los ar- ] 
ículos 530 y 3.°, párrafo segundo del Código penal, y  í

¡que no obstapl l̂mbe  ̂exktjdo dañoíénŝ qídiqho monte 
que no excedía kd S.b(tó ̂ fetaá; %áUÍndbSé éste cau
sado como medio de ejecutanel delito que se comenzó á 
cometer v quedó frustrado, tentó perfecta aplicación la, 
regía12.a dél aft/Tíái del reglamentó dé 17’ de'‘Mayor 
de 1865, í»
ejecución, y  pó^uétenJeste.partioular.no hatóa- intro
ducido disposición favorable al reo la regla 4.a del af¿’ 
fículo 40 del Real decreté*' de 8 dé Mayo de 1884, y co- 
jrespqn día. en SU yir¡tud¡ la - represión ¡de aquél á la ju
risdicción ordinaria:-’'' j -'-m ■ ’ «! • . ...
?  ̂ Qué éíGfifeernMór; d e ’ábüéráo con la ’ Comisión pro? 
Vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuestoielfresefitó tóonflíótb,r-qdó:m'*áe^jiiaó sus tfí-  
mitós: , .i   . ” 'f
- Vista la regla 3.a del art. 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, que dice: «De los daños causados en los 
montes públicos cuyo importe exceda de 2.500 pesetas 
conocerán los Tribunales de justicia, con arreglo á las 
prescripciones del Código penal.»

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado

cuándo en virtud de la misma ley deba decidirse pemil» 
Autecidad’admmistoativa aiguna cueStión previa de'la 
éUalkep¡éfifla?él fállo qqé' jlie- íiríbúñáles órdinarios ó- 
|specíalés hayan ae pronunciar: . . . . ,,
- Considerando:”  < •
* 1.° Qúé ía presente contienda de competencia se ha 
Ruscitado conmotiyo d.e l%.causa,seguida á Caíixto Mi
randa por haber sido-aprehendido en eí monte Carras
cal, de la villa, de Olyega, ,cuando trataba de llevarse 
una . carga de-lefia seca, tasada en 25'céntimos de pe
seta. " 'J ’    - ...........
í ?*°. Que ^  castjgadel,hechp de que.se trata, corres- 

l|oñde:á la Administración, por cónSistii* en un dafio 
.̂usado en un monte

q® 5̂ -r̂ Píl . a£>olqCI*q & 4. ■■
3jaí ,Que'se^stá-?p(^tañtó?«etf%yb0M i lóy' ¿Mós én 

c ¡ue, por excepción^ppedén.il^s^^b^lñMófes suscitar 
contiendas de competencia - 6n-jos Juicios; criminales. 
j  Conformándome coñ lo* boñéiiítódo pórrel CQnsejo de 
^stado en pleno;
I R9^b%¡^e MixiAdWíWteteB̂ ítoel Rey D. Alfon-

I en ^pidán, esta, competencia, ■ á fayor de la

dentos noventa y  tres.
o ,w <••*.. • ! -• MAtóA CRISTINA

EtPrésidéíitecHel!' Consejó deMiá'ístfo^ ' * ' ' ;Í,M

^ráxedéü;“Máteo Sagas,*».,,

    

En el expediente y autos de competencia suscitada 
eptre el Gobernador civil de la provincia de Soria y el 
Júez de instrucción de Agreda;-.dedos cuales resulta:

•r Que instruidas, diligenciaSififiilúnaJes en el Juzgado 
dé primera instancia-de- Agreda eotf motivo, de haber 
sustraído una cargá'de ¡léñá .Jpén , Villar Ramírez en 
el monte, públiéo de la villa de .Olvera denominado El 
Carrascal, declarado procesado aquél, fué tasada la 
leña sustraída én 25* Céntimos dé peseta, y estando prac
ticándose por el Juez las diligencias acordadas, el Go
bernador civil de la provincia de Soria, á quien el pro
cesado había acudido solicitando de su Autoridad requi
riese de inhibición al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo



342 23 Abril 1893 Gaceta de Madrid.-  Núm. 113

con el informe de la Comisión provincial, fundándose: 
en que el hecho perseguido, según justificaba el intere
sado, fué ya castigado con la imposición de la mul
ta gubernativa correspondiente en 27 de Diciembre 
de 1883; en que el producto,objeto de la causa no fué 
aprovechado ni sustraído del monte público, y en que 
en tal supuesto, el asunto era de la exclusiva compe
tencia de la Administración, puesto que lo mismo la le
gislación actual que la vigente en la materia á la fecha 
en que se realizó el hecho punible, de igual manera las 
Ordenanzas de montes de 22 de Diciembre de 1833 con 
las modificaciones introducidas en la parte penal de jas 
mismas por los artículos 120 y siguientes del Reai de
creto reformado de 8 de Mayo de 1884, todas las dichas 
disposiciones atribuyen á las Autoridades gubernativas 
el castigo de los daños causados en los montes públi
cos cuando el importe de aquéllos no exceda de 2.500 
pesetas1 ó los productos no se sustraigan de la finca á 
que pertenecen, todo lo cual sucedía en el caso de que 
se trataba. Citaba además el Gobernador el art. 2.° del 
Real decretó' dé 8 'de Septiembre de 1887: " i "'v;

Que sustanciado el incidente sin que el Ministerio 
fiscal fuese citado en forma para el acto de la vista, se
gún se desprende de los antecedentes que figuran en 
los autos, por más que el Juzgado de Agreda dirigiera 
en tiempo á aquel efecto el oportuno exhorto al Juzga
do de Soria, el de Agréda dictó auto declarándose com
petente,,alegando las tazones que estimó oportunas;

Que el Gobernador, de acuérde con él informe de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto,el presente conflicto: < -

Visto el art, 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal*y á las partes pára la vista,1'que deberá cele
brarse dentro del tercero día: verificada ésta, el reque
rido dictará auto en otro plazo igual, declarándose com
petente ó incom’peténfé»:

Considerando; , ,  ̂ r - • .* ¿
L° Que si bien el Juez de Agreda hizo por medio’de 

exhorto1 al de Soria la citación al “Ministerio, fiscal para 
el acto de la vista del incidente, es lo .cierto que* los an
tecedentes unidos á los autos demuestran1 evidentemen
te que dicha citación no se llevó á cumplido efecto, en 
armonía con la preceptuado en el art. 11 del citado Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:'

2 0 Que esta omisión implica un vicio sustancial en 
el procedimiento, que impide por ahora la resolución 
del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia y 
que no ha lugar á decidirla.

■ Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos' noventa y tres,' 1

,............  , MARIA CRISTINA
E l  Preaídftite i M  Con sajo i® Ministros, , <

P r á x e d e s  H a te o  Sirtjfcasts*. 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo en que, us&ado de las facultades que 
le concede dl'árt 20 de la lev de 18 de'Junio'de 1870, 
en concordancia con el art. 2.J del Código, propdne que" 
la pena de«di!ez años de prisión mayor impuesta-por la 
Audiencia'de esta1 Corté á, Mariano Gafcí1̂  .̂rribtys; én 
causa ppr el delito de homicidio, se conmuté por la de 
tres años de prisión correccional: 1

Vista la ley provisional antes citada, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta del Tribunal Supremo; 
con el informé déla Salé sentenciadora, con lo consul
tado por la Sección de Estado y Gracia y  Justicia del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros: < M

Considerando qúe si se tiene en cuenta los hechos 
que precedieron al delito y le motivaron,, asi como las 
circunstancias que en él concurrieron; de la rigurosa 
aplicación de la ley resulta en este caso notablemente 
excesiva la pena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de diez años de prisión 
mayor á que fué condenado Mariano Garcia Arribas, 
por la de tres años de prisión correccional.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  m o n te r o  H ios»

I Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
f tancia elevada por Doroteo Cerdán Montero pidiendo 
[ indulto de dos penas de diez y siete años, cuatro meses 
! y un día de reclusión cada una que la Audiencia de 
| Cuenca le impuso en causa por dos delitos de homi

cidio:
Vísta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 

oído el Consejo de Estado y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta que el reo lleva sufridos siete 
años de sus condenas, duranté los cuales ha observado 
buena conducta, y que* la pena de treinta y cuatro años 
y ocho meses resulta muy aflictiva;

En nombre de Mi Augusto, Hijo el Re y  D. Alfon
so'Allí, y cómo Ru n a  Regenté del Reino,

Vengo en indultar á Doroteo Cerdán Montero del 
restó de una de las dos pénás de diez y siete años, cua
tro meses y un día de reclusión á que fué condenado 
eñ íá causa de que sé ha hecho mérito.

Dadó en Palacio á veinte dé Abril de mil ocho
cientos noventa f  t r e s . " 1 1‘

MARÍA CRISTINA
\BÍ'llmÍ8tro de* Gracia ; !

E ugenio  MónteronIÉ'iofiU :

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

reales ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Almodóvar del Cam
po, ha emitido con fecha 14 del actual el siguiente dic
tamen:. ■ ,.í(,-í J;

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado de nuevo el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Almodóvar del .Campo, provincia -de Ciudad Real, 
ampliado en virtud de la Real orden de 22 de Marzo úl
timo, dictada de conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección en 10 del mismo mes.

De los antecedentes resulta que el Gobernador de 
Ciudad Real nombró un Delegado con objeto de que 
inspeccionase en todos sus ramos la administración del 
Municipio de Almodóvar del Campo, comprobando el 
estado de sus fondos, archivo y cuentas.

Presente el Delegado en la localidad, practicó, en 
unión con el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento, 
el Interventor y el Depositario, un arqueo de fondos, 
que dió por resultado la existencia en Caja de 31.044 
pesetas 40 céntimos, pertenecientes á fondos municipa
les, y 11,085 pesetas 32 céntimos, correspondientes á la 
Hacienda pública por el cupo de consumos.

El Delegado, con el fin de comprobar si estas exis- 
tencias eran las que realmente debía haber en arcas 
municipales, reclamó el libro de Caja y los borradores 
de gastos é ingresos correspondientes al ejercicio co
rriente y al de ampliación, manifestando el Secretario, 
el Depositario y el Interventor que no existían tales li
bres de contabilidad ni tampoco las actas de arqueo 
auxiliares por capítulos y artículos ni el libro Diario de 
operaciones.  ̂ .. _

i Reclamados nuevamente estos libros por oficio diri- 
vgído al Alcalde, expuso éste .que requiriría para que 
| los presentasen á los funcionarios que, caso de existir,'-; 
 ̂ debían tenerlos, y remitió después al Delegado una co- j municación en que manifestó que el Secretario y el De- 
;! ppátario habían expuestp que se atenían 4 lo consigna-;. 
I :do en el acta de arqueo,1 y el Interventor, que se creía; 
i 'dispensad  ̂de llevar libro alguno, por no haberle reci- 
| bído de su antecesor en el cargo, y desempeñar éste 
I como Concejal, y de un modo interinen *
I" En la comunicación en que el Delegado^ pe.áí%; los - 
f expresados libros, disponía que el Alcalde convocaseA 
I sesión extraordinaria al Ayuntamiento para darle cuen- 
J ta ¿Le dicha reclarqación; y segdn consta -por-acta nota- 
\ rial de 29 de Enero, levantada al efecto, el Alcalde se  
\ negó A cunjplir e¡sty orden, é insistió en su* negativa, ? 
¡ fundándose en , quee l  Delegado no tenía facultades 
í para ordenar que se celebrase sesión, ni para asistir á 
| ella y hacer manifestaciones, caso de que se verifica- 
? se, y agregando que estaba dispuesto A cumplir-la or- 
f  den siempre que se lo previniese el Gobernador..
| Por certificación que forma parte de los anteceden- 
| tes, consta que en la sesión extraordinaria .celebrada 

por el Ayuntamiento en 28 de Enero acordó la Corpo- 
I ración que se facilitasen al Delegado cuantos documen- 

tos reclamase para cumplir su cometido.
Con las expresadas diligencias dió el Delegado por 

f terminada su misión,-y en la Memoria que dirigió al. 
I Gobernador expuso, entre otros extremos, que se ha- 
l Ma negado la existencia de los libros de contabilidad, 4

fin, sin duda, de que no se llegase á depurar la suma 
que debía haber en arcas municipales, tal vez por te
mor á un alcance del que pudiera resultar malversa
ción de fondos y la responsabilidad consiguiente; que 
con esta negativa se había incurrido en el delito de fal
sedad de documento público, puesto que en el presu
puesto adicional del Ayuntamiento de Almodóvar para 
el año 1891-92, y en el ordinario para el de 1892 93, de
ben existir copias de actas de arqueo, en las que se cer
tificase estar conformes con los originales, y en el pri
mero, y cuenta llamada de Presupuestos, debe obrar 
certificación del Interventor, en que exprese se halla 
conforme con los libros de contabilidad del Ayunta
miento, y que no debe continuar en el ejercicio de sus 
funciones un Ayuntamiento que hace caso omiso de to
dos cuantos libros de contabilidad, le ordena llevar la 
ley; que no rinde cuentas desde 1880-81, ni balances, 
ni cuentas trimestrales de Depositaría, y que ha incu
rrido en delito, según es de presumir, por falta ú ocul
tación de sus libros de contabilidad. :

Por el Negociado correspondiente del Gobierno ci
vil de Ciudad Real se expidió una certificación de la 
que resulta que en presupuesto adicional del Ayunta
miento de Almodovar para el año 1891 92 se copian dos 
actas de arqueo, una de 30 de Junio y otra de 11 de Di
ciembre de 1891, y se expresa en ambas que al verificar
se dicha operación, confrontados los registros de la De- 

| positaría con los de Contaduría, resultaron conformes.
El Gobernador, con fecha 2 de Febrero, consideran- 

; do, entre otros particulares, que al manifestar el Depo
sitario, el Secretario y el Interventor que no existían 
los libros de contabilidad y demás documentos que sé 
les reclamaron, cometieron el delito de falsedad, pues 

i en documentos oficiales como son los certificados de 
actas de arqueo, consta la existencia de dichos libros y 
documentos; que si estos no existen en la actualidad, ha
brá sido por ocultación sustracción ó robo, y por lo tanto, 
el Ayuntamiento habrá cometido el delito de prevarica
ción, por no haber promovido la persecución y castigo 
de los delincuentes; que el Alcalde había incurrido en el 

; delito de desobediencia y denegación de auxilio, no lla
mando al ser requerido ante Notario á los Concejales, 
Depositario é Interventor y al Secretario, y negándose á 
citar al Ay untamiento á sesión extraordinaria; y que la 
negativa de presentar al Delegado los libros de contabi
lidad y su desaparición en su caso, es indicio grave de 
pretender impedir la visita de inspección y evitar el des
cubrimiento del delito de malversación de caudales y 
otros hechos punibles, acordó suspender al Ayunta
miento, pasar los antecedentes al Fiscal de la Audien
cia y que se organice la contabilidad de Almódovar 
bajo la inspección de un Delegado, al efecto de conti
nuar la visita de inspección, ordenando también al Go
bernador por esta providencia que se forme expediente 
separado, del cual se le dé cuenta paya proceder á0lo 
que haya lugar contra el Secretario del Ayuntamiento.

Al emitir la Sección su informe con estos preceden
tes, observando que no se había,dado cumplimiento á 
lo dispuesto én el art. 41 del reglamento para el proce
dimiento administrativo en las oficinas dependientes 
de ese Ministerio, entendió que procedía dar conoci
miento del expediente á los Concejales suspensos, y 
que al propio tiempo se esclareciese lo relativo á la 
existencia ó falta de los libros de contabilidad, y que en 
el caso dé que no se lleven, se depuren los motivos á 
que ésto se debe y la fecha desde la en que se ha in
currido en la falta.

En virtud de Real orden de 22 de Marzo, dictada de 
conformidad con él parecer dé la Sección, él Goberna* ' 
dór de Ciudad Real nombró de nuevo Delegado al mis
mo que ya había desempeñado este cargo, y citados 
por él los Concejales suspensos, concurrieron á la Casa 
Consistorial, y después de oir la lectura del expediente, 
manifestaron el Concejal * Interventor y él Depositario 
del Ayuntamiento suspenso, que no han llevado libros 
por que no se los entregaron Sus antecesores (quienes 
le manifestaron que hace años que no se llevaban), con
siderando suficientemente garantidos los fondos muni
cipales con ni sistema establecido de tenerlos deposita
dos en el arca de tres llaves, y ésta en las Casas Consis- 
riales.

Los demás Concejales manifestaron que ignoraban 
no se llevaban esos libros de contabilidad y no se ente
raron de su falta hasta después de girada la visita de 
inspección, é inmediatamente se reunieron en sesión 
extraordinaria y tomaron el acuerdo que resultaba de 
una certificación que exhibieron para que se testimo
niase; y que no pueden precisar desde cuándo dejaron 
de llevarse los libros, teniendo como único dato la ma
nifestación del Concejal Sr. Castillo, que aseguró se lle
vaban cuando ejerció la Alcaldía, en cuyo desempeño 
cesó á fines de Marzo dé 1884.

La certificación de que se hace mérito es la relativa
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al acta de ura sesión de 31 de Enero último, en la que 
se hace constar que reunido el Ayuntamiento acordó 
haberse enterado con disgusto, por virtud de la visita 
de inspección, de que no se llevaban los libros de con
tabilidad con todos los requisitos reglamentarios, y de 
que las últimas cuentas municipales que hay formadas 
son las de 1879-80, por lo cual, resuelta la Corporación 
á que terminase este estado de cosas, aun cuando tenía 
el convencimiento de que en nada se había perjudicado 
los fondos públicos, porque depositados en el arca de 
hierro que existe en las Casas Consistoriales, cuyas tres 
llaves vienen conservando los respectivos Alcaldes, In
terventores y Depositarios, la honradez de éstos es su
ficiente garantía, acordó por unanimidad que en aquel 
mismo día se abriesen los libros y demás documentos 
de contabilidad que procediese, partiendo del resultado 
del arqueo practicado por el Delegado deí Gobernador; 
que se requiera á los que desde 1881 á 1893 han sido 
Alcaldes, Interventores y Bépósitarios para que proce
dan á rendir por orden dé fechas las respectivas cuen
tas hasta enlazar la últimamente rendida con el arqueo 
practicado, y que si su resultado no dstuviéra confor
me con el arqueo se procediese á exigir la responsabi
lidad correspondiente.

El Alcalde del Ayüntamiento interino informó con 
fecha 27 do Marzo al Delegado, que por no haberse he
cho hasta áqüel día cargo de toda la documentación 
del archivo no podía fijar la fecha en que sé dejaron de 
llevar libros de contabilidad; habiendo manifestado la 
Corporación suspensa que sólo por libramientos y car- 
garémes han venido entendiendo en dicho ramo, moti
vos por loé cuales y por la circthistánciá de no existir 
en el archivo acta alguna de arqueo, á pesar dé que en 
ios presupuestos se debería acompañar certificaciones 
de tales arqueos, no podía proporcionar más datos que 
los expresados, teniendo noticia dé que en los ejerci
cios anteriores á los correspondientes al actual Ayun
tamiento se llevaban libros dé contabilidad que no sa
ben si existirán Ó no en el archivo.

Informaba tatnbién qué por la premura del tiempo 
no podía remitir certificación de gastos, y que podía 
asegurarse que en el libro de actas se notaba la falta 
de algunos acuerdos que no habían podido dejarse de 
consignar sin faltar á la ley.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de Y. fí., que justificada plenamente la 
falta de libros de contabilidad en el Ayuntamiento de 
Almodóvar del Campo, sin que pueda precisarse la fe
cha desde que se dejaron de llevar, estuvo justificada 
la providencia de suspensión de los Concejales, porque 
si bien no son estos los encargados de llevar directa
mente los libros, el buen desempeño de los intereses 
que les están encomendados exige una estrecha vigi
lancia sobre un punto de tan capital importancia como 
el de la contabilidad. „ , ,

Por lo cual, sea que los Concejales no estuvieran 
realmente enterados de la falta de libros, según afir
man, caso en el que habría de estimarse una negligen
cia verdaderamente extraordinaria; sea que, copio pa** 
rece más verosímil, tuvieran noticia de esta falta y no 
trataran de remediarla ó fueren directamente (respon- 
sables de ella, ofrece el hecho suficiente gravedad*para 
justificar una suspensión, cuya procedencia ses corro
bora por el hecho de no haberse rendido cuentas desde 
hace largo tiempo, falta que demuestra por sí sola la 
inexcusable y gravísima negligencia de la Corporación.

Procede, pues,, declarar que. estuvo justificada la 
suspensión del AyuAtamiento.de Almodóvar,. confir
mándola para el caso de, que no hubiere terminado,aun 
el período de los cincuenta días qup,p u e d e ,d u r a r  dicha 
corrección cuan(iofséfadppte gubernativamente, y  qué 
del expediente no reauljjasi han transcurrido; ú no, por 
haberse verificado durante ,la-suspensiónrde elecciones 
de Diputadas á Cortes, qqe exige, reposición en sus 
cargos de los.Concejales suspensos que4no.hayan, sido 
procesados. ( . rs r, ; , ?

Pasados por el Gobernador los-antecedentes ádos 
Tribunales, que ,en su virtud, deben -estar entendiendo 
en si la falta de tps Jihrps de ja contabilidad obedece á 
un delito, ó si éste se ha cometido al negar la existen
cia de los mismQSy;oaso deí que los hubáesé,cresta solo 
ordenar á dicha q^adpptév^.sin
tiempo cu antas disposiciones le consientan las r leyes 
para normalizar la marcha .administrativa del Ayunta
miento de Almodóyar y el establecimiento de su conta
bilidad.

La Sección, por consiguiente, opina:
1.° Que procede declarar que estuvo justificada la 

suspensión del Ayuntamiento de Almodóvar del Cam
po, confirmándola para el caso de que no hayan trans
currido los cincuenta días que puede durar la sus
pensión.

2.° Que procede dar al Gobernador las instrucciones 
que se indiean en el cuerpo del dictamen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 

! de 1893.
| GONZÁLEZ
i Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la situación ilegal del Ayuntamiento de Puentedeu- 
me, ha emitido con fecha 18 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 13 del corriente se 
remite á informe de esta Sección el expediente sobre 
situación ilegal del Ayuntamiento propietario de Puen* 
tedeume, y del cual repita:

Que anuladas las elecciones municipales de. 1887 y 
1889 por Real orden de 11 de Abril de 1891, nombróse 
en esta fecha un Ayuntamiptojnterino^ que estuvo fa
cultado para presidir íâ  elección total de Mayo inme
diato. K: M

Efectuada ésta, y reclamada su validez, se aprobó 
la elección por Real orden de 7sde Agosto de 1891. Ha-' 
biendo elevado en 5 de Enero último el Gobernador de 
la Coruña un expediente relátivo á ía legalidad del 
Ayuntamiento de Puentedeume, informó estia Sécción 
con fecha 20 de Enéro dé 1893̂  éá' é qué so
lamente en el caso de qW los hómbrámiéntos de Con
cejales interinos, efectuados por virtud de la Real or
den de 11 de Abril de 1891; y'cén facultades para pre
sidir la elección total iñníédiáta, nó se hubieran ajus
tado á la ley Municipal, procedía declarar la nulidad 
de la repetida renovación total de Mayo de 1891.

| Dictada la Real orden de 26 dé Enero último, de 
i conformidad con lo informado por la Sécción, procedió 
• el Gobernador á cumplimentar aquélla, y al efecto, por 
1 providencia de 2 de Marzo siguiente, declaró nulas las 
¡ elecciones de 10 de Mayo de 1891, cesando, en conse- 
i cuencia, todo el Ayuntamiento de Puentedeume, y 
¡ constituyéndose uno interino con ex Concejales de 
¡ elecciones anteriores á 1870 y contribuyentes en con- 
| diciones de elegiblidad.
j Fúndase la providencia: primero, en que las éléc- 
¡ ciones verificadas en Puentedeume desde 1877 á 1887 
| inclusive, han tenido lugar en menor número de Cole- 
I gios que el señalado por la ley Municipal, y segundo,
I que la mayoría de los Concejales interinos nombrados 
i en 18 de Abril de 1891’procede de las elecciones de 1877,
; 1881 y 1885, celebradas con él expresado Vicio, por 
? cuya razón dichos; Concejalés no eran ex Coñcejales 
S procedentes defección pójhil&r válida.’
? Contra la providencia' del Gobernador, jr al amparó 
. del arto 146 de la ley Provincial; han'interpuesto re- 
j curso de alzada'"ante Y/E. él Alcaide y Concejales se- 
 ̂ parados, pidiendo cbñ fécha de MárZo que sé íés re- 
¡ ponga en el ejercicio de sus cargos, toda vez que no, 
I hay dispósícióñ ministerial 4üé‘%éla& la Utilidad de 
í las elecciones müníéipalés de qué pvocedén loé Cónce- 
; jales interinos noxñbradós éñ Abril de 1891 ‘ y en que 
l ;el Gobernador careéé dé ftícúltadés para haéér la ante- 
i dicha declaración, según lá Reai orden de 20‘de Febre- 
¡ yo de 1891, añadiendo ádexfiás que láf mayoría fiel 
f Ayuntamiento interirío nómbrádó1 én Abril de 1891 no 
\ adoleéía de Vicio álguñó1, pueá tres tfotícej alesf'proce- 
| díamdé eleééicmeS anteríóres al87üfy ‘sfété dé la eleb- 
|  íción de 1877, efectuada sóbréiiñá^ivisiÓhdé Colegios 
\ aprobada'por el Gobierno, éomé á^árécéhn efecto jus- 
j¡ tifícado. ' * 1 ’ ' ’ ' ; ' * *a ‘ ''
| í La Subsecretaría ptopótíe que inforíñe ésta Sección, 
| la cual es de dictáníen qtíélasAlégáéióñeá de los recú- 
I rrentes se ajustan á las prescripciones legales, pues dé 
\ una parte, al resolver él fGóbéMádoV qué los'Concéjá- 
] les-interinos AombráddS «a* 1891 carééían de cdñdicio- 
'| nes legales^ declara' implícitamente la nulidad dé Tás 
| Selecciones dé 1877,1881 y 1885, de qué procedían aqué- 
|  jilos) dieelaraéión' qúé excede de la ctímpéténcia de los 
I'Gobernadores, según está reconocido en Real orden 
1 de 20 de Febrero de 1891; y de otra, la mayoría del 
I Ayuntamiento interinó hombrado en Abril dé 1891 es- 
I taba constituido por Concejales cuyas respectivas elec- 
! ciones se Verificaron con un número de Colegios apro- 
I bado por el Gobierno.
I El Gobernador de la Coruña, al ejecutar la Real or* 
I den de 26 de Enero, debió limitarse á examinar si los 
| Concejales interinos de 1891 procedían de elecciones 
f cuya nulidad hubiese sido declarada por el Gobierno,

y únicamente en caso afirmativo se justificaría la pro
videncia apelada.

En resumen: la Sección opina que Y. E. debe revo
car la providencia apelada y reponer al Ayuntamiento 
propietario de Puentedeume.

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Dé Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1893. GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales. -
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta la adquisición de los efectos de mobiliario y 
utensilio que: á continuación se expresan, con destino á la 
Penitenciaría Hospital próxima á inaugurarse en el puerto de 
Santa Alarí»,"se'anuncia al público que la licitación tendrá 
lugar áimúltaneamente en Madrid en este céntre directivo, y l  
en aquella población en el local que designe el Sr. Juez de 
primera instancia, Presidente de la Junta local de Prisiones, 
el día Í6 de Maj o dél año actual, á las dos de la tardé, con 
arreglo al pliego de condiciones que también se inserta.

• Efectos que se co 'ntfiitmy condiciones de los mismos,

Núm-1  ̂ camas, las cuales serán de las plegadas,
de hierrô  dulce (̂  ̂téhdrán un metro 90 centímetros de largo 
por iih^métro^áé áhcíio; sti áltüra al leéhó será" dé 40 c’entí- 
mteos9- Îaid!B[l;cabecbrq4eAp 15 y; la del. pieceroJ H)p. No ten
drán ruedas, sustituyéndolas sn los seis pies poy unas basa- 
mentas; tampoco tendrán dorados ni adornó alguno, é irán 
pintadas y barnizadas de negro. Su peso total*no ha de bajar 
dé 30 kilogramos  ̂j  la forma, número y dimensiones de sus 
piezas se ,ajustarán eq todp al diseño que; se halla de mani- 
destó en él Negociado respéctivo. ' 5

Núm. 2. Sesenta jergones, que serán de terliz, de hilo lis
tado, de dos metros de largo y uno de, ancho por cada cara, y 
cada uno estará relleno con IL‘500 kilogramos de hoja de 
maíz, limpia, seca, en buenas condiciones y sin que haya 
servido anteriormente.

Núm. 3. Sesenta colchones, que serán de lona listada; 
tendrán las mismas dimensiones que los jergones y cada uno 
estará relleno con 1P500 kilogramoe de lana blanca proce
dente de vellones de ganadería lanar churra, siendo aquella 
de primer servicio, bien lavada y limpia de toda materia 
extraña.

Núm. 4. Ciento veinte almohadas de igual tela que lo» 
colchones, y tendrán 83 centímetros de largo por 41 de an
cho, rellena cada una con P500 kilogramos de lana de la 
misma clase y condiciones que la empleada en el relleno de 
los colchones.

Núm. 5. Doscientas cuarenta sábanas de tela blanca de 
hilo del núm. 20, y tendrán 2‘30 metros de largo por D30 de 
ancho, formadas de dos piezas cada una.

Núm. 6. Doscientas'cuarenta fundas de almohada de tela 
blanca de algodón de la llamada retor de 22 hilos de urdim
bre, y 244% t/iáma en centímetro cuadrado; el largo de cada 
una seta 4b 85 cetitrmethoa por 42 de ancho en cada cara; 
cada una llevará conidas en sus extremos, para sujetarlas 
á la almohada, cuatro cintas blancas de 15 centímetros 
cada una.

Núm. 7. Sesenta mantas, que serán de lana blanca y teji
do de cobertor, con listas de color en sus extremos. SI peso 
de cada una sév̂ p;or; la'menos dê  24500,kjlogra.íqq% y de 2 30 
metros de largó" por 1‘30 de ancho ./Serán de buena calidad y 
estarán limpias de borra y materias extrañas.

Núm. 8 * Sesenta colchad de pércáL4¡& colores sufridos, 
todas ígnalep,ry tendrjan 2‘40 metros de largo por 1‘40 .de,an- 
chó cádá unai" ■ ' '■ 'K'l‘ v

Númv lite* i Diento- mmW  camisas' de tela blanca de retor de 
algodón de 80 centímetros de énébo, igual eq ^alidaú q%e 
se pide para las fundas, de.aliqohada. El ancho 3.̂  las cami
sas séra él tóibmó' de lá tela, y sus medidáS' D3é metros de 
largo y 75 Centímetros de manga, debiendo ser la medida del 
cuello fie 40 ceqtíipq t̂roSieq lâ  qLiitâ  de la  ̂ camisas 7 de 42 
en la otra mitad.

Núm. 10; Gibhto 'veinte gorros de tela blanca de algodón, 
exactamente igual á la señalada, para;, fundas j  camisas, y 
tendráqkf3hbej^ípae|Ms.rde:la 20. diámetro.

NúÚí; Yl'. ^Uéneñtalerviflerás^^ de ser dé algodón, 
blancas y de tejido labrado* cüádradas y de 60 centímetros de

^um. ^chenV'ípalías de algodón, blancas y de tejido 
dé'¿íiiáátéléHá; ikbrádó', 4é í  ‘10 metros de lai go Sin contar el 
fléeb, pór:554entjmetros de ancho. *: ^

N[úm. Qjua.tro. caipisas de fuerza, 4e l.ona/fuerte,. de la 
lláinacfe impermeable, y tendrá cada úna 1‘30 metros de lar
go por 90 centímetros de ancho en el cuerpo y 90 de níángas, 
las * chalés serán cerradas por su extremo lábre,, al que m  ama
rrarán. por medio de tjras de ¡cuero fuerte.’y bien cosidas las 
anillas de Seguridad, que serán de hiéáro’ Estás camisas se 
háráñ abiertas por detrás para podefe su jetarlas al cuerpo por 
medjd de; ocho hebillas forradasiji %tros .tantos, puntales de 
cuero; también estarán provistas de las Cuerdas de cáñamo 
necesarias para asegurarlas una vez colocadas.

Núm. 14. Sesenta mesillas de noche, de madera de pino 
de Flandes llamada de padrón, perfectamente limpia de nu
dos y sin trepas ni vientos. Cada una tendrá 80 centímetros 
de alto, 38 de ancho en cada una de sus caras y 40 por cada 
lado el tablero superior, cuyo grueso ha de ser de dos centí
metros como mínimum. Todas irán provistas de un cajón con 
su tirador de madera torneada y una puerta al frente por de
bajo de aquél, provista de su correspondiente tirado? dis
puesto para que pueda cerrar; además, en la especie de arma
rio que forma, llevará cada una un entrepaño fijo. Irán pinta
das al óleo, á tres manos, con pintura de pTimera calidad ai 
color nogal.

Núm. 15. Sesenta orinales y 10 escupideras; los primeros
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serán de hierro batido, esmaltados en blanco por el interior 
y en azul por el exterior del núm. 22, y las segundas serán 
del mismo material y de las llamadas en el comercio egip
cianas.

Núm. 16. Tres baños los cuales serán de chapa de cinc, 
de un milímetro de grueso. Dos de ellos para baños de asien
to y el otro para baños generales. Los dos primeros tendrán 
su respaldo correspondiente, y su diámetro en el asiento será 
de 60 centímetros, y el último tendrá dos metros de lar^o, 
60 centímetros de ancho por el extremo correspondiente á la 
cabecera, 50 por el otro extremo y 60 de profundidad. Esta
rán bien construidos, con el borde superior vuelto hacia fue
ra formando cordón grueso, y sus soldaduras no permitirán 
la salida ó filtración del agua.

Núm. 17. Diez tinajas de barro cocido, vidriadas por den
tro, con sus pies y tapas de madera, y de 50 litros de cabida 
próximamente cada una.

Núm. 18. Veintiuna mesas que tendrán las formas, di
mensiones y condiciones siguientes;

A. Una de forma rectangular, de la clase llamada de Mi
nistro, de l^ O  metros-de largo; uno de ancho por el tablero 
y 81 centímetros de altura. Llevará tres cajones en cada uno \ 
de los dos pilares, y uno sobre el extra dos del hueco central ‘ 
por uno de sus frentes, y todos llevarán cerraduras á la in
glesa con su llave, El frente de los cajones irá guarnecido en 
sus bordes por una moldura estrecha formando el rectángu
lo de la cara de vista; por el otro frente de la mesa los cajo
nes irán figurados por medio de molduras. Los cajones ten
drán un largo de 60 eentímefros, siendo todos ellos propor
cionados al tamaño de la mesa. El hueco central de estaí ten
drá 62 centímetros de alto por 52 de ancho, forman<)¡o bóveda 
en la parte superior. Las maderas estarán perfectamente la
bradas y pulimentadas en condiciones de recibir el barniz 
Fiatmg, con el que se barnizarán en su propio color, excepto 
las molduras que lo serán en negro, Esta mesa llevará pega
da á su tapa, y bordeando; sus cantos, una cubierta de tela 
gutapercha negra, y los cantos del tablero se revestirán con 
un junquillo de madera,

B. Tres de las llamadas de escritorio, con píes torneados. 
Las dimensiones del tablero serán 1*20 metros de ¡largo, 85 
centímetros de ancho y 81 de altura total;,cada una llevará 
en uno de sus frentes tres cajones, teniendo los de los lados 
20 centímetros de profundidad y el del centro 10, siendó sus 
demás dimensiones proporcionadas á las de la, mesa. Estos 
cajones irán provistos de cerraduras á la ingles|i con sus lla
ves, y limitados en su frente ó cara de vista por molduras, 
en la misma forma expresada para la anterior. También es
tas mesas irán barnizadas en su color al barniz; Fiating y  las 
molduras en negro. | ij  j j

C. Dos de las llamadas de pies de aguja, 4© dós metros 
de largo, uno de ancho y 81 ceñtímétro# de altoj Nó llevarán 
cajones ni adorno alguno, é irán pihtadas al óleo c{m pintu
ra de primera calidad, á tres manos; y eiji color n|bga|.

D. Seis de igual foriná- que las ánteñorés* ó ¡sean de; pies 
de aguja, pintadas al óleo y lo mismo que aquéllas, y ten
drán lv20 metros de largo, 80 centímetros de ancho y 81 de 
altura. Cada una llevará un cajón de 60 centímetros de lar
go, 50 de ancho y 10 de profundidad, con su cerradura á la 
inglesa y llave correspondiente.

E. Ocho de forma ordinaria, de las llamadas de cocina, 
con cruceta de San Andrés, apoyadas y sujetas á cola milán 
por Iob extremos de sus aspas en las traviesas de la armadu
ra de sus pies. Llevará cada una un cajón colgado de 60 cen
tímetros de largo, 60 de ancho y 13 de profundidad, con un 
asa metálica y sin cerradura.

F. Una para autopsias, de 1*90 metros de largo, 85 centí
metros de ancho y un metro de altura media, con un declive 
de dos centímetros de un extremo á otro.

El tablero, que, estará perfectamente labrado, tendrá tres 
centímetros de grueso en sus bordes y estará ligeramente 
acanalado hacia el centro, á fin de que á él afluyan los líqui
dos, que verterán por un orificio abierto en el extremo más 
bajo riel tablero. Los pies serán de armadura ordinaria, cua
drados, de siete centímetros de lado, y estarán sujetos por 
sus traviesas inferiores con un fuerte listón: en el centro.

Num. 19. Seis armarios de la forma, dimensiones y con
diciones siguientes:

A. Tres de los llamados de dos cuerpos.
El cuerpo bajo de cada uno de ellds tendrá un metro de 

alto, T30 metros de ancho y 40 centímetros de fondo, y el se
gundo cuerpo tendrá 1*30 metros de alto, 1*10 de ancho y 
30 centímetros de fondo. El cuerpo bajo llevará puertas de 
tablero, con molduras y dos entrepaños movibles sobre esca
lerillas fijas á los costados interiores. El tablero de este cuer
po tendrá un vuelo de tres centímetros por cada una de las 
tres caras de vista, y tendrá redondeadas sus aristas. El 
cuerpo alto llevará puertas de cristales y cuatro entrepaños 
movibles, en la misma forma que los del cuerpo bajo; llevará 
en la parte superior, por sus tres caras de vista, una cornisa 
proporcionada al armario. Tanto las puertas del uno como 
las del otro cuerpo, irán provistas de sus pestillos y cerradu
ras r la inglesa con sus llaves

Irán barnizados en su color al barniz Flating, excepto las 
mo-duras y adornos, que lo serán en negro.

B. Dos serán de un solo cuerpo y tendrán 2*30 metros de 
alto, 1*40 de ancho y 4u centímetros de fondo; llevarán puer
tas alambradas con su cerradura y llave correspondiente, y 
cada uno seis entrepaños movibles sobre ¡escalerillas fijas 
á los costados, y en la parte superior una cornisa proporcio
nada, Irán pintados al óleo á tres manos con pintura de pri
mera calidad en color nogal.

C. Uno será también de un solo cuerpo, de dos metros 
60 centímetros de alto, dos metros de ancho y 50 centímetros 
de profundidad, sin ̂ puertas, con seis entrepaños fijos, á la 
dista ocia de 42 centímetros unos de otros, y con tres divisio
nes verticales. También llevará cornisa é irá pintado de la 
misma manera que los anteriores.

Núm. 20. Seis taquillas, que serán de forma ordinaria y 
tendrán 80 centímetros de alto, 60 de ancho y 30 de fondo. 
Llevarán puertas con sus pestillos, cerraduras y llaves, y un 
entrepaño fijo cada una. También irán pintadas al óleo en la 
forma antedicha.

Núm 21. Dos escaleras de mano, las cuales serán de for
ma de tijera, bien construidas. Una de ellas tendrá tres me
tros de altura y cinco la otra. Sus largueros tendrán un grue
so medio de siete centímetros como mínimum, y el número 
y dimensiones de sus peldaños serán proporcionados á la lon
gitud y grueso de los largueros. *

Todas las mesas, los armarios, las taquillas y las escale
ras, estarán construidas con madera de pino de Flandes de la 
llamada de Padrón, completamente limpia de nudos, trepasy 
vientos. Los tableros de dichos muebles tendrán un grueso 
mínimo de dos centímetros y las tablas que los formen irán 
unüas á machambra y perfectamente juntas. El mismo grue
so se dará también á los entrepaños.

Todo el herraje qus se emplee en la construcción de los

objetos de que se trata, será de buena calidad, y todas las ce
rraduras irán provistas de sus correspondientes boquillas, 
perfectamente colocadas.

Núm. 22. Setenta y dos sillas, cuatro sillones y cuatro so- 
fás, que serán de madera curvada, con asientos de rejilla, de 
las llamadas de Yiena. Cuarenta y ocno sillas, los sillones y 
sofás estarán barnizados, y las 24 sillas restantes en su pro
pio color. Las sillas color nogal serán del núm. 61, los sillo
nes del núm. 20, los sofás del núm. 4 y las sillas blancas del 
número 18.

Núm. 23. Sesenta gavetas; serán de madera de roble, lim-
{>ia de nudos, trepas y vientos y bien seca, teniendo las due- 
as un grueso de dos centímetros. Cada gaveta tendrá 25 cen

tímetros de altura y 10 litros próximamente de cabida. Cada 
una llevará tres arcos de fleje de tres centímetros de ancho y 
dos asas de hierro en la parte superior.

Núm. 24. Quince tinas de madera de roble, igual á la em
pleada en las gavetas. Cinco de ellas tendrán 40 centímetros 
dealtura y 1*20 metros de diámetro, con tres arcos de fleje 
decjiatro centímetros de anche; otras cinco tendrán 60 cm- „ 
tímetros de altura y 80 de diámetro, con cinco arcos de fleje 

i igual al de las anteriores, y las cinco restantes serán de 80 
¡. centímetros de altura y 60 de diámetro, llevando cada una 
¡i cinco arcos de fleje de cuatro centímetros de ancho. Estas úl
timas tendrán su tapa de madera de pino, 

i Núm. 25. Cuarenta zambullos de madera de pino de Pa-
■ drón, limpia de nudos y sin trepas ni vientos y bien seca. 
Las duelas tendrán dos centímetros de grueso. Todos serán 
iguales y tendrán 60 centímetros de altura, 25 de diámetro

j  en la boca y 40 en la base ó fondo, llevando cuatro arcos de 
¡ fleje de cuatro centímetros de ancho, dos asas de hierro cada 
uno y su correspondiente tapa de madera.

Núm. 26. Cuarenta barriles: estarán construidos con due-
■ las de madera de roble, cuatro arcos de fleje de cuatro centí- 
; metros, un asa de hierro redondillo, de 20 litros próxima- 
; mente de cabida cada uno y con sus agujeros y tapones eo- 
i respondientes para llenar y vaciar. En el agujero mayor ten
drán una boquilla ó tubo de hierro de ; cinco centímetros de 
largo para facilitar la salida del agua.

Núm. 27. Yeinticinco cubos, que han de ser de cinc, de 
¡ los mayores que circulan en el comercio y de buena calidad.

Núm. 28. Una caja de hierro para caudales de llave Gorja, 
con abecedario, de 1*03 metros de alto, 0¿52 centímetros de 
ancho en el cuerpo superior, 0 55 en el inferior y 0-35 de 
fondo.

Núm. 29. Veinticuatro ollas de distintos tamaños: serán 
i; de hierro batido, estañadas por dentro y pintadas de negro 
| por fuera, provistas de sus correspondientes tapaderas y de 
;; la siguiente cabida: dos de cinco galones, según las reseña el 
1 comercio, otras dos de tres y medio, cuatro del núm. 4, cua- 
1: tro del núm. 5, dos del núm. 6, dos del núm. 7, dos del nú
mero 8, dos del núm. 9, dos del núm. 10, dos del núm. 11 y 
dos del 12.

■¡ Núm. 30. Veintidós sártenés de hierro batido con cabo, 
sin pies y de los números siguientes, según las reseña el co
mercio: dos del núm. 36, dos del 34, dos del 32, dos del 30, 
dos del 28, dos del 26, dos del 22, cuatro del 20 y cuatro 
del 16.

Núm. 31. Veintidós cacerolas, que serán de hierro batido, 
estañadas por dentro y fuera y con sus tapas de la misma 
clase, señaladas en el comercio por sus tamaños con los nú
meros siguientes: dos del 30, dos del 28, dos del 26, dos 
del 24, dos con cabo del núm. 10, dos con ídem del 12, dos 
con ídem d3l 14, dos de las llamadas paveras del núm. 36, 
dos de las llamadas pescaderas del núm. 48, dos ídem id. nú
mero 40 y dos ídem id. del 30.

Núm. 32. Treinta y ocho cazos, y serán: seis d8 hierro 
batido, estañados por dentro y fuera, y los restantes de cha
pa de hierro dulce, á saber: treinta con cabo encorvado hacia 
arriba, formando ángulo recto; el cabo tendrá la forma de cu
billo, y  en él enchufará un mango de madera, resultando en 
junto de un largo de 50 ceútímetroB. La forma del cazo será 
ovoidea y su cabida de medio litro. Los doB restantes serán 
también de chapa de hierro dulce, pero de un milímetro de 
gruesa, con mango en la misma forma que los anteriores, 
de 1*40 metros de largo y de dos litros próximamente de. 
cabida.

Núm. 33. Setenta y dos platos de hierro batido, esmaltad- 
dos en blanco por dentro y fuera y  filete azul en el borde* to
dos del núm. 24.

Núm. 34. Noventa y seis tazas con sus platillos, serán 
también de hierro batido, esmaltadas en blanco por dentro y 

. fuera, mitad del núm-. B y  mitad ;$el 9.
| Núm. 35. Setenta y dos cubiertos, que constarán de cu

chara y tenedor solamente; y serán de metal blanco.
Núm. 36. Setenta y dos vasos de hierro batido, esmalta

dos en blanco por dentro y fuera, mitad con asa del núme
ro 9 y 1¡2 y la otra mitad sin ella del núm. 8.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

i, 1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta la adquisición de los referidos 
efectos, debiendo verificarse la licitación simultáneamente 
én el día, mes y hora ya citados.

En Madrid, en el despacho y bajo la presidencia del Di
rector general ó del funcionario en quien delegue su repre
sentación, asistiendo dos Vocales de la Junta superior de 
Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Nego
ciado de suministros y un Notario público.

Y en el Puerto de Santa María, ante la Junta local de 
Prisiones, presidida por el Juez de primera instancia, asisti
da también de un Notario público.

2.a El precio máximo que la Administración satisfará 
por todos los efectos relacionados será el de 16.208*81 pese
tas. Las proposiciones que excedan de este tipo se tendrán 
por no presentadas.

3.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus 
sucursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la 
cantidad de 810*44 pesetas, según el precio tipo que se fija, 
en metálico ó su equivalente en valores del Estado.

4.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando 
la primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, las cuales serán numeradas por el orden en que se 
fueren entregando.

5.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, y habrán de presentarse preci
samente por los autores de las mismas ó sus representantes 
legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas ni 
raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten

drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 3.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredité como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha y será devuelta en el acto al licitador que la 
hubiese presentado.

6.a Trascurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden en que se hubiesen presentado.

7.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más venta
josa, calificada como tal por la Junta respectiva.

8.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más benoficiosas, se abrirá en él acto, por quince minutos, 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere; mayor rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero entre las admitidas á la puja. 1

Las rebajap que se propongan en este caso no podrán ser 
menores de 50 peS&tas,_con relación á la suma ofrecida en el 
pliego cerrado. ¡

Si el empate resultase entre proposiciones presentadas en 
la subasta celebrada en Madrid y en la dél Puerto de Santa 
María, el Director general de Establecimientos penales convo
cará á dicha licitación yerbal, señalando día y hora para que 
tenga efecto en su despacho y ante la Junta presidida por el 
mismo.

9.a Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar la oportuna acta y la elevará sin pérdida 
de tiempo á la Superioridad para la resolución que proceda, 
devolviendo en el acto á los lieitadóres las cartas de pago de 
l<m depósitos, á excepción de la que corresponda á la propo
sición en que haya recaído la adjudicación provisional, cuya 
carta de pago retendrá para los efectos del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. El remate no será válido hasta qué obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

11. Aprobada defínitivafnente la adjudicación del servicio, 
se notificará ál rematáñté pára qué éh el término de quince 
días otorgue en Madrid la escritura pública de contrato, de 
la cual se entregarán en está Dirección general una copia 
auténtica, librada en él papel sellado correspondiente para 
unirla al expediente de su referencia, y un testimonio literal 
de la citada copia para acompañarlo al libramiento que se 
expida á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de los anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta 
del rematante, incluso el importe del papel sellado.

12. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en estas cláu
sulas, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES

1.a Los efectos que entregue el contratista habrán de ser 
exactamente de las materias, clases y circunstancias que que
dan anteriormente detalladas en la descripción de los mismos*

2.a La entrega de tódos ellos tendrá lugar én el edificio 
de la Penitenciaria Hospital del Puerto de Santa María y en 
las piezas ó habitaciones que designe el Director del Esta
blecimiento á los treinta días, como plazo máximo, de notifi
carse al contratista la adjudicación definitiva del remate.

3.a El reconocimiento de los objetos entregados se prac
ticará en presencia y á satisfacción de la Junta receptora, 
compuesta de las personas designadas en el último párrafo 
de la condición 1 .a de las generales para la subasta, asistien
do además con voz y Voto el Director del citado Estableci
miento penal, sin la concurrencia del Notario público.

4.a Al mencionado acto asistirán también los peritos que 
designe la Dirección general de Establecimientos penales, 
los cuales procederán al reconocimiento de todos los efectos 
que constituyan la entrega, informando enseguida á la Junta 
receptora, si éstos reúnen ó no las condiciones estipuladas.

En vista de su dictamen, la Junta, por mayoría de votos, 
resolverá lo que estime procedente, y en el caso de juzgar ad
misibles los efectos lo propondrá así ála Superioridad, exten  ̂
diendo y firmando la oportuna acta, que remitirá sin demora 
á la Dirección general de Establecimientos penalep, la cual, 
si estuviese conforme; propondrá á su vez al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia la admisión de aquellos y que se 
expida el correspondiente libramiento para pagar al contra
tista el precio convenido.

5.a Si la Junta receptora acordase np admitir algunos 
efectos de los contratados por carecer en todo ó en parte de 
las condiciones en este pliego exigidas, lo hará saber inme
diatamente al contratista, el cual quedará obligado á presen
tar otros efectos que las reúnan dentro del plazo prudencial 
que la misma Junta le señale, y que no podrá exceder de diez 
días.' ........,y,,.,';

Si recayese este acuerdo se hará constar también én el 
acta que se remita á la Superioridad, y el rematante no ten
drá derecho á recibir cantidad alguna en pago de su contrata 
hasta que á satisfacción de la Junta receptora, y dentro del 
plazo determinado, haya cumplido fielmente todos sus com
promisos, dictándose en su virtud la superior aprobación.

6.a Los gastos del reconocimiento pericial serán de cuen
ta del contratista.

7.a Si este no entregase los efectos estipulados dentro del 
término que se le fija en la condición 2.a de las particulares,
?en su caBo en el de la 5.a, se acordará la rescisión del con- 

rato con pérdida de la fianza, prévio informe de la Sección 
de Estado y Gracia Justicia del Consejo de Estado.

8.° Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

Esta fianza le será devuelta cuando haya cumplido bien y 
fielmente todos sus compromisos.
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9.a El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 

todas clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta
blecieren en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido ni rescisión del contrato.

Madrid 20 de Abril de 1893.=E1 Director general, Antonio 
Barroso y Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid  del día.. . . . ,  núm .
según el cual se contrata en pública subasta la adquisición 
de diferentes efectos de mobiliario y utensilio necesarios para 
la instalación de la Penitenciaría-Hospital del Puerto de San
ta María, y aceptando en un todo las cláusulas que contiene,

se compromete y obliga á entregar en dicho establecimiento, 
y en el plazo que se fija, los mencionados efectos, conformes 
en material, dimensiones, construcción y demás circunstan
cias á la descripción de los mismos contenida en el citado 
pliego, al precio d e .. . . .  (aquí se pondrá en letra clara la can
tidad que se pida por la ejecución del servicio, expresándola 
en pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)
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Magistrados de Audiencias territoriales 
Presidentes y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid.

Magistrado de la de Burgos............

Idem de la de Albacete.. . . . . . . . . . .  ¿*

Nombramientos de Presidentes . 
de Sección.

De la Audiencia de Cáceres...............
De ídem............. . ................................
De la de Valladolid.. . . . . .  . . k.............
De la de Málaga.. . .  . , . . . . . . . . . . . . . . . .
De ídem .. ........... ..............................
De la de Almería.. ................. .... ..

Jueces de ascenso y Abogados fiscales 
de Audiencias provinciales.

Juez de primera instancia, en comi
sión, de Manacor. ........... ........

Idem de Inca....................................

Jueces de entrada.

Juez de primera instancia de Jaran
dilla....... ...........................................

Idem de Montalbán.........................

Idem de Agreda...................... .
r

D. Manuel Yúste y Martínez.... .  . . . .  

D. Joaqufn Serna y Morales. . . . . . . . .
• ’ ' ■ V: ■..... '■■■■■ ' y - •

D. José Serrano y Delgado................
D. León González Pola y Pola^. . . . . .
D. Nemesio Almuzara y Andino.. . . .
D. José Peláe? y Rodríguez...........
D. Antonio Martínez Aranda.... . .* . .
D. Lorenzo Padilla Penela................

D. Enrique Gotarredona y Marco......

D. Manuel Pérez Porto.. . . . . . . . . . . . .

D. Florencio Salcedo y Bermejillo... 

D. José María de Antonio y Becerril. 

D. José Teliería y U rrutia ...............

Excedente de la misma categoría.. . . .  

Magistrado de la de Cádiz..................

Magistrado de la misma.. . . . . . . . . . .
Idem ,. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..............................................
Idem............................................
Idem... . . . . . . . . . . . .  ¿. ................. ...
Idem...,..... .........................................

Teniente fiscal de Audiencia provin
cial , excedente. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Promotor fiscal de término, cesante..

Excedente de la misma categoría.. . .

Aspirante á la Judicatura con el nú
mero.................................................

Excedente de la misma categoría.. •.
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Deconformidad con el art. 3.° 
del Real decreto de 2 de Ene* 
ro último.

Idem.

y

y
y
y
*

Nombrado por el art. 3.® del 
precitado Real decreto.

Idem.

Nombrado por el art. 2.° del 
mismo Real decreto.

Idem.
Idem.

Méritos y servicios de D. Manuel Pérez Porto.

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Enero de 
1862.

Ha ejercido la profesión en Cádiz por espació de cinco 
años.

En 3 de Octubre de 1869 nombrado Promotor fiscal de Al- 
modóvar del Campo, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión 
en 8 del mismo mes.

En 29 de Junio de 1870 fué declarado cesante.

En 5 de Abril de 1871 nombrado Promotor fiscal de Osuna, 
de ascenso. ;

En 20 de Octubre de 1873 nombrado Promotor fiscal de 
Las Palmas, de término, posesionándose en 23 de Noviembre 
inmediato.

En 3 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 16 de Junio de 1875 nombrado Secretario interino de 

la Audiencia de Las Palmas. r ¿
En 11 de Marzo de 1876 declarado cesante á su ins

tancia.

Méritos y  servicios de D. José María de Antonio y Becerril.

Se le expidid el título de Licenciadó en Derecho civil y ca
nónico en 27 de Noy-íémbre de 1886, habiendo ejercido la pro
fesión en Barcelona.

Ha sido Fiscal^muhicipal de San Martín de Provensals y 
Abogado del Estado interino de la provincia de Lérida.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 72 en la escala 
del Cuerpo.

Ha desempeñado el cargo de Secretario judicial del Juzga
do de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.

E s ta d o  n ú m .  2

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. . c a r g o NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

21 Mar.93

20

y

23

22
23
»

<v;. ;■ ■ : ■ r. .. ; >; i ■ . r : r

Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territorial^Magistrados 
de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo.

Fiscal de la Audiencia de Albacete... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Magistrados de Audiencia territorial; Presidentes y Fiscales 
de las provinciales y Jueces de Madrid.

Magistrado de la Audiencia de Zaragoza........................ ..........

Idem de la de Albacete............. ...................... ......*............ .

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 

Juez de primera instancia de Manacor.. . . . ; ............................

Jueces de entrada.

Juez de primera instancia de Vergara......................'..................

D. Francisco de Sales Morillo y  de la Torre... .

D. Manuel Bosch y Tarragona......................

José María Moraleda y  Espinosa.................

D. Manuel Peñalosa y  Carrascosa..................

D. Luis Barroeta y  Márquez..............................
Domingo G. Martínez y  M artínez...............
Teodoro López Merino y  Berges.........

Fallecido.

Jubilado, accediendo á su instancia, con honores de Presidente 
de Sala de Audiencia territorial, por imposibilidad física. 

Idem, á su instancia, por imposibilidad física.

Jubilado por haber cumplido la edad reglamentaria.

Declarado cesante por renuncia.
Idem id. por no presentación.
Fallecido.

NOTA —El número de Magistrados Fiscales, Tenientes fiscales, Jueces y Secretarios que en virtud de la ley de 30 de Junio último, Real decreto de 16 de Julio y Real orden de 2 de 
Agosto del año próximo pasado han sido declarados excedentes, es 121, y de ellos están ya repuestos en el servicio activo 39, jubilados, á su instancia, tres, y fallecido uno, quedando por 
reponer 78. Su clasificación por categorías es la siguiente;
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Magistrados de Audiencias territoriales y Presidentes y Fiscales de las provinciales. 42
Magistrados de Audiencias provinciales   * * * Id
Abogados fiscales de Audiencia territorial......................... ........................................... : 2
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales........................... *................*.................. £ ^  -
JueceB de primera instancia, de entrada........................ *...............................................  18
Secretarios de Audiencias provinciales *..............    ^12

12 1 ¿

REPUESTOS

Magistrados de Audiencias territoriales...................................................      9
Magistrados de Audiencias provinciales............................................................¿................  3
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales...........................................      10
Jueces de primera instancia, de entrada.....................  r. ................................    13
’ Secretarios de Audiencias provinciales .......................... ........................i  . 4

í 39
J ubilados. . .  ..........................................     ; .......................   3 i .
Fallecidos.  . . ,    ....................................................... *.........  *...................... i . . .  1 J 4■t «— _ ■

’ ' V " ' ' " '  r:: l «
—     —  i ---------------------------i....................

E s ta d o  n ú m , 3 .  

 T R A S L A C I O N E S

Fechas:. CAIGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES ¿

20 Mar. 93 
>
>

a>

29

Magistrados de, Audiencias territoriales, 
Presidentes y Fiscales dé las provinciales y Jueces 

_  „ de Madrid. , . ..........

Magistrado de la de Albacete......... ........................
Jdem-de la4© - Granada.. *■.. . .  *. . .-*■*.. •
Idem, de la de Valladolid..................................,..
Idem "de la deZaragoza ¿ # ■ , . . . . . . . . . . . . . .  .:
Idem de la de Burgos. . . . . . . . . •  • •

Jueces dé entrada*

Juez de primera instancia de Yergara.. . . . . . . . . . .

Magistrado de la de Granada.. . . . . . .
Idem de la de Albacete.. . . . . . . . . . . .
Idem de la de Burgos.............*..........
Idem.. . . . . .  . . . . .
Idem de la de Yalladolid....................

Juez de primera instancia de Agreda.

D. José Gomis y Fúster......... .
Marcelino Serrano y González.. . .
Gerardo Pargay Yarela.................

‘ Benigno Ftaga y Vázquez... . . .
Tomás Zumalacárregui y Arrué..

D. Ramón Carrera y Fernández.........

■i í: ,

Trasladado, accediendo á su instancia.
Idem. ; 
ídem. í 
Idem. i 
Trasladado por resultar incompatible en Yalla

dolid. 1 , ; ;

: ;; ' h ii
Trasladado, accediendo á sus deseos

Madrid 5 de Abril de 1893.^Oonforme;= El Subsecretario, Garnica. i ‘ í ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Abril de 1893.

Número dé 
1 

ordfn.r,. 1

6EXCI Anos 
de'edad: SITADO CLASiriGACláS

.■úetoéiiLfermeclad.
0ALLE«

6 logar del fallecimiento. OBSBRYACIOIK̂

Numero de 
orden,..

ftBXOS AH 03 
de edad ISTjADO CHASIFICACIÓM

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVAeiOlBfl

1 Varán „ r. | '■P.-.vsv.i-v Viruela; Rosario1, 19....... .. 29
30
31
32
33

Yarós * * r  
Idem.. . .  
Idem. .o. 
Hembra.. 
¿a«xa.. . .  
Idem..... 
Idem * •.. 
l'UtBi... , 
Id em .... 
Idem »... 
Idem.. . .  
Idem..... 
Idem..... 
Mem.;;v';r'
Idem.......
ídem.... v 
»áem....« 
Idem ..... 
l'dem..... 
Idem..... 
Idem....» 
Idem.... .  
ídem... •• 
Idem....* 
Idem .... 
ídem..... 
ídem.......

Feto..' 
Idem.. 
Idem.. 

6 m. 
2

Abades, 30.............. .
Inclusa......... .
Divino Pastor, 12. . . . . . * .
Guzmán el Bueno, 10. .  4. 
Idem* . . . . . .  .
Lilis Cabrera, 7 . . . . . . .
Sombrerete, 1 2 . . . . . . .  .¿.
Paíma  ̂45 .... i . . . . .  |.
Infantil....... .
C¿a de San Vicente^ 2 .. *. 
Miguel Bervete5 .. . . . .^ .  
Aduana, 3 5 . . . . . .  » ;....
Füencárral, 157.. ..........
Btavo Murillo, 44 * . , , .  . .
Férraz, 43.. ...................
Fuencarral, 119............. ;.
Bfospital ProVíncial....... S.
Torres, 5 ...............j.
Hospital Orden Tercerai.
San Onofre, 3 ; ...............?.
Princesa, 5 . . . . . . . . . . . . «f.
Divino Pastorr2B»». #. .i.
Madera, 28....... ............ 4*
Hospital Provincial. 
Rodas, 9 , . . . . . . . . . . . . . » !•
Hospital Provincial....!.

%
8;

§

Ideiqu;.".*!
Idem.....
iiilB, 
Idtm.,..

48
F3®.. I

f - ’ - v - i
Casaio...!

:S:arimpif5n-i J* J*
ildcm,*» . •' * *■ i r'* ?' 
1 Tuberculosis. • . . . r  
Idem...*

Fuencarral, 107...............
Quijote, 4...................
San.Lorenzo, 7 . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........

>
1 • Ji 

> 
3*

••••«•*••
P.. . . . . . . . .
P.. . . .

'V# . * •«» ««*. . » . v. 
. *..... »-"*, •.».".. •.

Viruela....». .,#...». 
Idem...
Sarampión.. . . . . . .
Idem ;.. . » » . . . . . . .
Tisis............... ......
Sífilis;. . y.. . .  t *». 
Endocarditis. . . . . .
Laringitis. . . . . .
Bronquitis.. * 
Idem... . . . . . . . . . . .
Idern».^ i-*, i 
Idem».
Idem > . . . . . . . . .  »v*.
Pleuropnéumbnla.. 
Pulmonía, . i . . .  . 
Asma (1 ),;... á. 
Anasarca.. .. í, • 
Albuminuria».. . 
Nefritis.. . . . v
Meningitis.. . . . . . .
Casalgia.. . . . . . . . .
Inanípión.. . . . . . . .
Fiebre. « . . . . . . . . . . «

>

€ 
1 
8 
9 

1® 
11 
13 
11 
11: 

•'1*! 
18 
11 
18 
19
m
21
22

Ldem,,.. #

ldeíjn¿# 
Idem «.i'.

Idem...,.-.
l ie » ; . .* ,, 
l a e m , , 
M ain»... 
¡Mein,4 , ij. 
I densi • • #>- «i i 
Ídilfi,*.' *
Miná^w, 
Idem...»., 
IdíBnu';*:. ! 
Ideas»«. *:

25 ■;
‘■'64 - 

2$ * , 
8 .1. J 

;v 1
-20-....!

52 y I 
1

.:.d
2: ;-l
:3 -; :1 
88, 
;díEa.

; 58' 
i 1\"\
1 -2 y -'

■ 1 ■

lYldios-ia.1;

Soltero.. . 
:Oeaedo.#r>1 
P...* mJmi'
P. ir.-,r,.i.I..I 
p"’
Solfero,,.
P« * * H • W i . |
iCtaimda* •»!
FU « 11 r 11

Idem. * * *». 4'* *•» *
Idem..,. ,f • * • *«* ,#r. .
IdeiH, i,, ■ *'* ** ».*•'*..
[Idem.. ¿i a* ... 
Idám...........
Fiebre tifoidea.. . .
1 dfiin *. * *'«* » * *. . .  1 
Tffiécfcl atina,. 
ínsufici enoiamitral 
Laringitis. *. f . .̂ . ! 
Idem... •*<»*%,• .,.fi 
Bronquitis.. . . .  
Pd^timorragia. . . .  
Cátarro pulpiófiar.,

idem j . * * . * 1. # * 
ídem... . .  ••.«•••.»

Idem*.*.* *.-•...,.
Idem*.*rA.* *■*»**#►• * i . «i"* m'jf1 
Idem.;. .« * . . .» , . . .  #. . .  *:..
Tifia f «"''i*' * '.*■* * * • * '* .» *;• • * * 
Mesón de Paredes, 63. . . .
Hospital Militar.. . . . . . . .
Hospital Provincial... , , .  
Ronda déHégovia, 4 . . . . .
Hospital Provincial... ¿ ¿'j' 
Jesús y María, $ 8. • ... - . 
Conde Duque, 20 .. ; . . . . .
Hospital ProtincíalL..«• 
Bastero, 13.. 4.. 
Doctor Fourquet, 27......
Galifeo, 31.,
Sálud, 19 . . , , , . , , ^ , # , . ; ,
Salitre, 19, ...................

>
- > :

>
. 5 v *  ■ 

- »
>
» •
>

* - • 
>

■. > •
. >:■ - > :

........%

34 
. 35 

36 
31
38
39
40
41 

-42
43
44 

. 45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

1 1 
2 

16 
2 m. 

55 
28 
1 
1
6 m¿
1
1

20
Ib: 

801 
11 ■ 
29 ■

P. • .. . .  , 
P . . é . . . . .
Soltera.»:. 
P ..... :. ÍV
Casadá... 
Sórtérá... 
P¿. • • •• 
P . . . . . . . .
PÜÜvÁvv

Soltera. .

Yiudíi...^ 
Idem ...., 
Soltérac» p 
Casada.. 
Soltera .

Viuda. . .

>
>

■ ¡ > 
i-- »

>
>

23!
24
25
26 
:27 
28

Idem,,,..
Idem,# *«« 
Idein*«.> 1
Idem.#,,*,
.Idem.#^.!
Idem,#.*.

65 ■! 
40 : 
'3 mi

; i ;  ,
37' * 

uu+A ;

rY ín Í f 4 ..;} 
Idem,;.;1..11

C ando . .,

llenicgocerebritfis.
Mielitis. v •• 
Eclam psia..;.......... |
Derrame seroso .. * 
Fiebre (1):.

Galíleo, 21................ .
Hospital Provincial,,. . . .  
Fuencarral, 1 , 0 7 . ,
Divino' Pastor, 2 5 , . . . . . . .
¡Puente de V tü ecas......

>
>
>

31
11
16 d.
30

Feto..

>
!F >

>
>

Alcalá,* ..... .......... > 56 Idem........ Idem.. . • ... .... .; • ••••••••••«• • •• • • Fbrraz, 41....................|.

R e s u m e n .

’ 1 ‘ ; : ' i . , 1 ' Varones. Hembras. TOTAL

.j .j, y-'í1 „  ̂ ^
¡ -.*> b2 * :.t .> » » " V5.ruela.̂ ###• *»4 # * ## • •. #.. # • # .  * « . . . . » ¿ - 9  •«#..■. - #

/ , ' 1 Sarampión^......................... ...... ..................... .................
; TfibereqlGsís,*#...................................... *t#. . . .  w # a ^ .

. ... lOtrwjufewiosaa.......................................................................
* i Oirculátóno ...................................... ............................

. ■ • 2 ,1: Reepírátorio,
H /  Gástrico........ ............... g ,*»»*,» . ■
tí i Génito*ur!nario.. * ........... „ , # É y

.5* i Cerebro-espinal....................... .....................................
1 ■ Locomotor,-. ' •

Demás enfermedades......... . # .V ■■ *.■

1
2 ■:

■ > 7
3 ■ ^
1
5
*»
7
»
5 ■

: 2 \ 
2 
1 
1 
1 
9

' 1 '
1 2 

2
■ a '•

4

3
4 
8

: "4 
2 

14 
1 
2 
9 
» 
9

; Total''"déMmmíúmt*.............. .............. 31 25 56

Madrid 21 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castriio,

(1) En el parte no fiay más determinación.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
SUCCIÓN DE PROPIEDADES

Minas.
Autorizada por Real órden, fecha 8 del corriente mes, la 

gubastapública paTa contratar el suministro del combustible 
mineral necesario-eu.las minas de azogue de Almadén* duran
te el año económico.da 1S9&94, esta Subsecretaría ha acorda
do que tenga lugar en la misma la celebración da dicha su
basta. elidía 27 de Majo próximo, á las tres y inedia en punto 
de su tard% y simultáneamente en la Dirección de las preci- 

«£" * ,*? . * . * ^
. . ¡„ . i ■/-' n j _ ~  ■- r - _ ' ; i  ' - v r ^ -  7 i r f

tadas minas y Delegación de Hacienda de Córdoba, con estríe 
ta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de 
despacho, y en los días no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
67.810 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.° y presentadas en pliego^, cerrados durante ía pri
mera media ñora, han de ir acompañadas de la cédula perso
nal deí firmante de ellas y de la carta de pago que acredite 
haber consignado, previamente en metálico ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, la, cantidad de 3.390*50 pe
setas.

Serán desechadas las ,pjqppaicio ê,S que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redac
ción po se .ajusten al siguiente , 4 .

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de combustible mineral necesario 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1893 á 1894, se compromete á cumplirlas y 
á realizar el mismo á los precios determinados en la condi
ción 8.a (y en caso de que se haga baja se agregará) con la 
baja de (expresado en letra) por ciento del importe to
tal del contrato.

Domicilio del que suscribe, (expresado por letra).
(Fecfya y firma.)

Madrid 21 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, P. O., José 
de Villalobos. 164—S

„ f , ' H  ̂ 1 Banco de E spaña ¡i);' ¿. -5

SITUACION DEL MISMO a-

Ét Abril 4891. 45 Abril 489t. ,2* Abril 189*. 15 Abril 189*.

... .. a c t iv o  ; ; :: / Ptas* eénts. Ptas. CántSf PASIVO Ptat: 04nt*. Piatt CénUi
% .. jj.-.. " ‘f ■ - ■=* •• ■; "

1 192*843.529‘90 . 192.843.314*49 Capital del Banco............ ......................... . 150.000.000 150.000.000
15.000.000...... ............................ ........ ....... 153.154.281*34 151.131.231*42 Fondo de reserva....... .......................................... 15.000.000

Oorréspónsíiles eñ el Extranjero................. ..........
Bféctos á dtibTp.T én éréxtranjefo............... ; ............
DwMninitbB .................................
Vráfltamos ..................................... ........... .

52.777.861*82
1.04L210‘76

141.592.512*99
151.216.615*69

52.440.431*76
874.004*01

141.646.305*91
154.296.432*42

Ganancias 7 pérdidas....  {  ’ ? i ? !!!'’ «.*
Billetes en circulación...... ..........................
Cuentas corrientes............................................

11.942.3B2‘10 
1.329.399 2i 

901.764.150 
330.035.648 84

.11.830 599*20 
1.141.366*10 

904 476.925 
327 599.281*63

ÉÉectos ‘ á cobrar en el día •*•••••••••*••••»••«•«•*.••*.
ACeiortes dé!a  ̂Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros Vafores de c a r t e r a . « . . . . . . .
Dsuaémbi^ízabtó.ai; 4 pór 160:.............: . ; ....... ..
Déudá1 áifibrtizable al 4 por 100, W 14 de Julio de 1891
LitóraB del Tésóíp; ley l^Mayo 1888. . . . I . . ...... .......
Pagarés hé^Bcíábléii dél Tésóro, ley 12 Mayo 1888,.... 
Bronce por cuenta deja Hacienda pública*. . . . . . .

dei TeVfS. lúbíico..
TTOOWpublffco :por‘ ̂ á^o dé íntérésesdela Deudáper-

p f̂cua,..... .............. .............*V.- .
éñ e^éktjanjero pór ¿ueñíidel Tésóro pú-,

Anti^ió^aí"Tesoro púbíico, ley Í4 JiílfcTÍSÓl.... V.... 
Bienes inmuebles......................... ............... .........

' 4.616.195*78 
12.270.000 

/ 6.333.144*06 
425.714.813*75 

6,478.240*95 
165*000.000 

685.956*80 
6.662.942*83 

30,068.830*51

12.428.629*71

1 c 651.616*62 
100,000.000 
19.839.410*05 
521644.949*41

3.877.288̂ 42
12.270.000
5.898i882*87

425.714.813*75
6,478.240*95

165.000.000 
687.956*80

6.525.282*71
31.946.008*10

10.92¿2É*67

1.423.015*70
100.000.000 
19.839.410*05 
54.704.806*67

Depósitos en efectivo..............................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.... 
Créditos concedidos sobre efectos públicos............ . .

34.192.230*37
28.906.805*55
62.883.176*87

34.234 927*50 
32.195.315*40 
62.041.293*87

. . .  ’ ,  . 1.5361053.742̂ 97 1.538.519.708*70 1536.053.74297 1.538.519.708*70

; : .t.1 , TIPOS de  in t e r é s  par a l a s  o p e r a c io n e s

v\ !  *js <> j  i \ *  ‘ ‘ ^ ’ p ' ^  » Ji- ^  4 *  ‘ ‘ 1 '  ^  — —

oísuk nc!/ hie\ n»* ■. vb? Oí  ̂oí;* fr j c; 4 J  ; , t \ t  ̂ * *

.RC-q-i'>a por  t i »  '■ ' ; 
" t , ■ - - ' • ****- -■ Préstai¿08 sobre é f e c t o B p ú W i c o s . . . . . . . . . 1 . . . . . .  51i2 por ICO

El Interventor general» Ricardo Rubio.^V.® R.f= E l Gobernador, Pío GullónJ

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que 
comprende tres acciones, números 27.215 á 217, expedido por 
este establecimiento en 23 de Abril de 1864 á favor de D. An
tonio Helguera Ibañez, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se Crea con derecho á reclhmar lo verifique 
dentro" del plazo de dos meses, á contar desde el día 13 del 
áetutftj‘fecha*dé la jíñmera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y Diario ojicial de Avi- 

ségúndétermiñan lós artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho extrae - 
to^awlando el primitivo y quedando exento, de toda r espon -

Madrid 22 de Abril de 1893. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. ; . :X^1875~2

Habiéndose extraviado un resguardo da depósito transmi
sible, núnh 312.597, expedido por este éstablecimiento en 24 
de Efiero de 1893 á .favor dé D.'Eustasio Tordesillásy Serra- 
HO,'BÓ. anuncia al público por tercéra y .qitfopi^véz, para que 
el que se créa bón derecho á reclamar lo verifique djentró del 
pHzp"d^ {los meses, á contar desdé el .di* 28, de Marzo próximo 
pa&áifov jfécha de la primera inserción de este anuncio én los 
peWpíéOs 'oáciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario ojicial de Avi
sos, ségún' determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reforiñádob por Real orden de 8 de Mayo de 1877; adyirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el nrimitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad^

Madrid 18 de Abril de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Mirandá. X—1944

Habiendo acordado el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusade esta Corte que se instruya expedien
te do extravío de cuatro extractos de inscripción de acciones, 
números 85.965, .85.967, 85.969 y 85.971, expedidos por este 
establecimiento en. 25 de.Noviembre .de 1892 á favor, de Don 
Guillermo, Doña Isabel, D. Luia yí;D. Fernando Tribello y 
Sánchez, menores de edad, se anuncia al público por tercera
Ít última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
o verifique dentro deLplas^de dos meses, á contar desde el 

oía 3 de Marzo próximo pasado, fecha de la ,primera inserción 
de este anuncio en loé periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
7 Vwj™ oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
5 ^  del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advírtiendo que transcurrido dicUo plazo sin recla- 

" 3D3-ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado. de dichos extractos, anulando los primitivos v ciue- 
dando exento de toda responsabilidad. .

Madrid 15 de Abril de 1893. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-1950

Dirección general de la Deuda pública.

Ésta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se entreguen en la próxima semana y  horas de
signadas al efecto, los nuevos títulos de Deuda perpetua al

4 por 100 interior, expedidos en equivalencia de los de las 
emisiones de 1882 y 1889, correspondientes á las carpetas de 
canjes siguientes:

Día 24.
Carpetas, números 6.601 al 6.800.

Día 25.
Carpetas números 6.801 al 7.000.

Día 26* , '
Carpetas números 7.001 al 7.200.

Día 27.
Carpetas ¿Amelos 7.201 aí 7.400. ' ;■ 1 :

Día 28.
Carpetas números 7,4QL al 7.600.

Día 29/
Carpetas números 7.601 aí 7.800.

Madrid 21 de Abril de 1893.=E1.Director general, P. O,, 
Enrique dé Linaceró. _ ‘ „

Esta Dirección general :ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. d5, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D í a  2 5 .
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y 
anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y 0ctubreúed892, y de inscripciones del 3 por lOO debseMes- 
tre de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes. ;

Idem de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, trimestre de 1.° del actual y anteriores; car
petas presentadas á señalamiento hasta el 10 del corriente.

Día 26.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.°' de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras publicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de l.°de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos dél 2 por 106 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco Vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate- 
nal del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos y de residuos del empréstito de 175 mHlones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que nd se hayan 
presentado al cobro. .

. ;  Día 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100,

que ño se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones* conversiones y canjes.

Día 2 8.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100 del trimestre dé 1.° ‘del corriente y anteriores; car
petas presentadas á Señalámiento hasta el 10 del actual.

Madrid 21 de Abril de 1893. == El Director geperal, P. O., 
Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del có- 
frlénte, á la uñar de la tarde, servéñfiqué en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal. |

La suma disponible al efecto es la dé 20.837 pesetas 84 
céntimos, qué se compone de pesetas 4.166466 que corres- 
ponde aplicaí en el mes, actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio eü el presupuesto vi
gente, y de 16.67P18 sobrantes de la subksta anterior.

Las reglan y  formalidades-coa que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a ■ Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Direccióp,g^néral el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado» aLtipo 4 e cotización del día anterior al en, que se 
constituya el depósito* según détermíina la Real ordfeá dé 27 
de Junio de 1882.  ̂  ̂ ^

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo ténp presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Réal orden dé 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegps impresos en que, se extienden las pro- 
posiciones un timbpe del Estado de una peseta,,clase 12.a

3.a Se expresará en eljas en letra, tanto,, la cantidad no
minal objeto de la proposición, coinb el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos** de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que sé ofreZcáú.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hétíhó el depósito que debé ga
rantirla. . .

5.a Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constara 01 nbrfibre del presentador. Cada so
bre contendrá uña sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito. .

6.a La entrega jie los, pliegos podrá verificarse en la Sec
ción céntral dé éstá̂  Diféccíón ^énéraí én los días 27 y 28, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 29, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta'anteñ de empezar la lectura de los 
pliegos.  ̂ ;

7.a En el día y hora séñalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficiar de estos valores, se
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tomará dicho tipo medio del ultimo mes en que se hubieren r cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública* y des- j pués de admitidos en un breve plazo los - pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará i
{>rincipio al acto leyendo el anunció de la Subasta; Se> abrirán os pliegos de proposiciones, dando áconoeer á los concurrentes el número del resguardo del depósi to, el nombre del proponente, la cantidad y  el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se | trata. 18.a Serán desechadas desdé 1 luego las proposiciones que i no contengan ostensiblemente los reqmsitosfanteriormente di- 1 chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia | las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. |9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me- 1 ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se I considerarán como una sola proposición todas las suscritas i por un mismo interesado y á un mismo cambio. 110. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, i las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- I echadas. Si la última adm itid& ta& ta-^ la, |expresada cantidad, se reducirá áJa que baste para su com- J
Ífieto; y  si hubiese en este ctéd 'ddró más proposiciones igua- f es en precio y cantidad* j^ádj^dicará la suma en cuestión J  por iguales partes ó p o r ' sorteÓ^ á voluntad de los propo- |  mentes,, .  ̂ _ |11.' Lo mismo se veffficárá cuándo se presenten dos ó más | proposiciones iguales pot la total cantidad del remate. - I12. Eü el caso de resultar admisible alguna proposición | cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metáHcó de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda; quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. * * . .  ~ . . . .  - * i13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sidé ádffl- ’ tidas deberán presentar los títulos correspondiente^#5 las -  mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu- j blique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que f de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que- ¡ dando por este hecho anulada la adjudicación. 1Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- ¡ drán retirar los resguardos desde luego. |14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne- I gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de ¡ estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se \ facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al j  respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la, Dirección j  general dé la Deuda 'para su amortización por subasta. ¡

. . ,(¥,§9haxfirm a del proponente).» j
Uno de los e^mpláréé*d!^^ de presentación se Idevolverá á los j.nt£i£s,a^ >q&ta,%. á. Jfin de que le conserven como resguardó entre tanto que se ; hacen los llamamientos para el pago. j15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido > desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se  publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 21 de Abril de 1893. =  El Director general, P. O., Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete a  entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas n o minales e n . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa, á continuación, al cambio d e .. . . .  pesetas y . . . ¿. céntm^-pqr.;l0Ó^;4^^q4% los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la  Dirección de la Deuda, e n . . . .  . del m e s .. . . . ;  y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.
Número IMPORTEde SERIES NUMERACIÓN década serie.
títulos. - .. . Pesetas,

T o t a l  g e n e r a l  ̂ . *

Madrid de de 189 El interesado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central d© Telégrafos.

Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á Sus destinatarios, puntos de dondei proceden, y sus nombres y domicilio?. f '
CENTRAL

AlgeCiras.—Juan Fendín, Hortaleza, 71v Herrera Duque.—Concepción Encabo. /  y Barcelona.—Deseado Martínez, C. dé San J erónimo, 12, segundo.Paps.—Mola Bajada Comaje, Madrid.Porto.—Adelio Conto* Catedral. Madrid.Barcelona. —Ramón Medir, Via y Vía, ultramarinos. Sevilla.—Vicente Pascual, Jacometrezo, 46.Talayera.—Piedad Nava, Príncipe, 19, segundo. Almorchón.—Ascensión Rodríguez, Atocha, 13, tercero 
Interior.Pamplona.—Soldevilla hijo, Ball, 15. \Antequera.—Andrés Solapo, Atocha, 45.  ̂ .Bae^a.—Josefina Boasá, plaza San Gregorio, 23, tercoro* Palma.—-Rafaela Villanueva, plaza Villa, 4,

EBT3
Ginzo.—Manuel Enríauez* Orellana, 8.Santa Cruz.—Santamaría, Serrano, 6.

NORTE
PcSón.—Manuel García Ortega, C abaló , 7.

#. OBSTE
Brihuega. —Ildefonso Ortega, Toledo, 75.

•■■■ SUR = ■

Málaga.—Josefa Soler, Gobernador, 5, bajó.
n o r o e s t e  .

Sevilla.— Ramón Laguna, San D ím as, 8, segundo iz quierda. .
Madrid 22 de Abril dé 1893. =  Por el Jefe del Centro, Lucio A. Pérez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales. . í

" aMrrJ,Tlá5gfartW> de primera instanciadel distrito de la Universidad de estaCorte, seguida céntrá Ignacio González Ruiz por hurto, y  en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sécción 3.a auto có h fé -  cha 20 del actual, señalando e! día 4 del próximo mes de Mayo, y  .hora d éla  una de su tarde, para dar comienzo á la s  sesiones del juieio oral, mandando sé cite á los testigos Carmen y Lucas Sastre Vilar y  Jobó Hernández y  Hernández, que han tenido su domicilié en la calle de la Madera Alta, 28, tereeTo^CQmQ lo vm ficd por medio de la presente, á fin de que comparezcan á^declarar ante lakexpresada Sala, sita  en el pisabajo del Pakeio de Justicia, ̂  en el indicado día y  horatebaciéudíslesabetaalrprópio tiempo la obligación que tiene de coneurrir a  este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas 4 ~ ̂  *Madrid 20 de Febrero de 1893,=E1 Oficial de Sala, José Sánchez Morayta. ^Madrid 20 de Abril de 1893. ~ V .0B.0=zGabriel Serrano. =  El actuario, Esteban Urzueta. £ : ; j —2657
Juzgados militares.

MOTRIL
D. César Valero Moreno, Capitán, del cuadro permanente,! de la zona militar de Motril, n^m. ̂ ft ̂ yr^uez instructor de una sumaria contra el recluta^ del reemplazo de 1891 por el cupo de Polopos Federico Díazi Gqn¿ilez, por falta de presen-»! tación con objeto de embarcar para Ultramar. . ^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Federico Díaz G o n ^  natural de Gualchos, provincia de Granada, hijo de Francisco y de María, avecindado en Polopos, de la mismá provincia, soltero,^ de vémtidos años dé edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas abpeloy ejo» negros, nariz y boca regular, barbilampiño, frente regular, color trigueño, y como de un metro 690 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados .desde la publicación de está requisitoria en e l Boletín oficiad dé ídprovincia de Gra- nada y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública  de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en una sumaria que por falta de presentación para ser destinado á Ultramar se le sigue por este J uzgado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el término fijado será deélaradorebelde^parándoie el perjuicio que haya lú g á iv  oA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referí® procésádo ̂ Fedérico Díaz González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á la cárcel pública de este partido judicial y ám i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Motril á 15 de Abril de 1893.=-César Valero Mo

reno. /«V- V 620«>M í
OLOT

D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante del batallan de cazadores Barcelona, núm. 3, y Juez inStrüétor en ios autos seguidos por la falta grave de primera deserción simple contra el soldado de este batallón, Cayetano Calvera Solán.Por la presente primará y1 úniba requisitoria llaino, cito y  emplazo al dicho Cayetano Qalyera Solán, natural de Zaragoza, hijo de Aniceto y de CohÉtáüeia, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio pintor, siendo sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, M or sáúó, dé uh  ̂metro 620 milímetros de estatura, sin seña particular, quinto por Zaragoza del reemplazo de 1891, para que en eliTOjqiTPgable plazo de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a- 
g e ta ^ d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de la villa dé Clot,i provinciaHde Gerona; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar;A su vez, en nombre de S. M. eLRey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- tares, practiquen activas diligencias en su busca y de no ser habido lo  conduzcan en clase do preso á nata villa y á dicho cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia > • v •Dada en Olot á 10 de Abrü de s1893.=Adrián Albaladejo.. , íc .. .. . - 612—M

PAMPLONA
D. Ildefonso Navarro Rubio, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene

ral de Navarra.Teniendo que notificar y enterar del indulto total del delito de primera deserciómal frente del enemigo, recaído en causa-instruida y sentenciada por dicho delito, y por el robo cometido en el año 1875, contra el soldado que fué¿de los batallones de cazadores de Ciudad Rodrigo y Madrid respectivamente, Francisco Sebastián Domenech, natural de Campa- nar (Valencia)i hijo de Roque y de Vicenta,,de estado casado en Francia, de cuarenta años de edad, de oficio labrador.Habiéndose ausentado de Bayona (Francia), de, cuyo punto solicitó el indulto con fecha 15-de Mayo* último,, y no sabiendo cuál puqda ser su paradero -actual, cito y emplazo á Francisco Sebastián Domenech para que en ql plazo de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 1» 
G a c e ta  de M adrid^  comparezci á  este Juzgado ¿e instruc ción para hacerle saber iichasupérior provid^rieia de indulte del primero de log T^éndos delitos y enterarle también res 

’ pecto al g$gu.náo; bajo apercibifflénto de que si no comparg

ce en el plazo fijado será declarado rebelde, más los periui-cios a que haya lugar. J
- T ,p5ra. UeSu® á uoticiá dé todos y tenga la debida pu- blicidad, msertese este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Pamplona 16 de Abril -de i893;tsrlldefonso Navarro.

627—M
P O N T E V E D R A ^

D. Luis Rodríguez Goicoechea; primer Teniente del regimiento Infantería-de Murcia, núm. B7, y  Juez instructor dél 1 expediento contra elírectóta ’ del íree ih p M ó ^  1892 Ramón ida^Tarre NúfiezfhijocdA Róéendo y dé Rateo&a, totural de Prádo, parroquia de ídem, avecindado én ídem, Juzgado de primera instáncíáíde^alín; prcrnnrCa^^dé 'Pofítevédrá,^ Capitanía general de Galicia, nació el día 2 de Mayo de 1873, edad 
diez y nueve .años, siete meses y diez y nueve días, estatura un metro 555 milímetros, su religión Católica, Apostólica Romana, oficio labrador, estado soltero, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente despejada, aire natural, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden del ExcmD.-Br^ G «^tén generaM e^te^f^ito'm ehE allo  tor5- nq̂ nndo expediente por el delito de falta de concentración para su destino á cuerpo activo;v. Usando de la jurisdicción concede el Código deJusticia militar, por el presenté primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el término de trein t^  días, á Contar desdé la  fecha, sé  presenté éñ éí cuartel de San Fernando dé* é&tá ciudad á,í|n  ̂ 'jséan qído^ sus ctesV cargos; bajó apercibimiento de.^s^r ^Qjárado, rebelde s! p a  compareciere en el référidó plázó", siguiendo séle el perjuicio á que haya lugar. . , . * , r , .

A la Vez, en nombre dé S. M. él Rey (Q. D. exhorfp y  requiero á todas Jas Autotidad.es,.. tanfe.. caviles coiuo .militares, y á los agentes de la policía ju d ^ J^  mara «que ^practi?, quen activas diligencias en busca d^I jréí|rrdq:<proce^dot  y  en caso de.senhfbido^lo ¡encMd&d, dh^i^bT cqh'W -seguridades uónvenientes q u p r ^ O o ^ n  T m tfnándo y á mi deposición; pues eitám rrgencia de este día. ' rj;ljLlY pata qué la presénte ;reqnisifpri4^epgá la  debida Wicidsid, inBértejooftcxal de la^^provincia.  ̂ 1 ; ¿I V
instructor] A.Secretaria, L

~ " ARA.CENA
D. Lorenzo de las,Jí.§x^s.Piíibra»J:ttez4e,primera instan*, cía de este partido.Por el Procurador D. Luis Granados, con poder bastante de D. Elorencio y D. Mariano Fernández Márquez y Doña María Fernández Vázquez, vecinos de Linares de la Sierra, se ha promovido expediente en este Juzgado con objeto de que se declare á éstos herederos abintestato de D. Apolinar Fernández Márquez, que falleció sin testar en expresado ,pueblo, de donde era natural y vecino, el día 8 de Noviembre de 1890, cuya declaración de herederos se solicita por los dos primeros éoñ él caráétéi: déhéfínáfins^dé fió%lé^Víilculó del expresado finado D. Apolinar Fernández Márquez, y por la Doña María Fernández Vázquez en concepto de media hermana, ó séase hermana solo de padre del mismo.Lo que se publica por medio del presente en cumplimiento á lof que dispone^ei art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civO, JJamandQrú lósq u e se crean con igual ó mejor, derecho qué los rqpJgWBÍés, *Ja hern^pa del JR?.Apolinar Fernán* dez Márquez, para que Comparezcan e m e ste  juagadb á reclamarlo en :e l Jérmípó:, rde treinta. días, a 'cpntar: desáes á  si* guíente al en qu e se publique, este edicto en la .G a c e t a  d$  

M a d r id  y .Boletín oficial de está provincia. . it',Dada en Áracéná á 12 de Abril dé 189$,=^Lorenzo de las H eras.=A nte m í, Francisco Javier González; X—1947
CARTAGENA.

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de primera instancia de Cartagena y su .p itid o .Hago saber por él presente y segundo edicto que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen autos sobre declaración de herederos abintestarto, promovidos por Don Andrés Palacios Gabanón, como apoderados de D. Liberato Montells García, en solicitud de que a esté últíiho se le declare heredero dé su difunta esposa DonaMáríá d é la  Paz Laposito y Martínez-Carraéco, y en sti, virtud, eix providencia de este día, he acordado se llame á loé qúe se crean Con mejor derecho á heredar á la expresada'Bóña María de la Paz Laposito y Martínez-Carrasco para'due coiúparezcan en los referidos autos en el término de Véiété 3íáé, qué empezarán á contarse desde la inserción dé esté edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Madrid; bajo apercibimiento deque este es segundo edicto, y si no comparecen les parará é l  perjuicio á que haya lugar en derecho. A v " :' ' : ,Dado en Cartagena á 6 de Abril dé 1893.=Joaquín Alon- so .= P o r su mandado, Licenciado Francisco Tolcado.1 ‘ ** v X—1949
GAUCm

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido. .  ̂ ^°En virtud del presente se citu, llama y emplaza alprocé- sadoóD /Francisco Moreno Ruiz, natural y vecino déAlgatoux, Secretario que fué del Juzgado municipal de dicha viJla, casado y de cuarenta años de edad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, pará que dentro del término de quince días, á contar desde el m  qucopatézca inserta esta requisitoria en la G a c e t a " d e  M a d r id  y  Boletines oficiade esta provincia y la de Cádiz,'se persone en este J w *  gado á prestar inquisitiva en lá caúsa4 que se  le sigue sobre falsedad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas lus Autoridades, así civiles como militares y  demás agentes de la policía judicial,| procedan A la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
i ser habido sr* le conduzca á la cárcel dé esta villa, dejándole 1 en ella á m \  disposición; "1 Dado en Gáueín' á 10 de Abril de 1893.=José Serrano Pé«1 rez .=P ov su mandado, Prudencio de Molina.I J—2531I LA RAMBLA
1 D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de este
! partido de La Rambla, .|  Hsgo saber que habiendo sido ocupadas á Manuel Garrí*
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lio González, vecino de Alcalá la Real, por una pareja de 
Guardia civil del puestó de aquella villa, con fecha ¿9 de 
Agosto de 1892, dos caballerías asnales, cuyas séSas se ex
presarán, de ilegítima procedencia, he acordado llamar á los 
que se crean dueños de dichos animales,'para que dentro de 
los dies días siguientes al de la inserción de la presente en 
la Gaceta'de) Madreo comparezcan en este Juzgado á reco* 
ger expresad os’se movientes, acreditando previamente Su le
gítima adquisición. ’ r

■0ala en La Rambla á 13 de Abril de 1893.=Julián Calle
jas,=E1 actuario, Ofelestino Aguilar. ' '

* ■ »•. ■ t ■,,, Señas-ie las caballerías ocupadas* ;

Un burro mediano, de siete años, rucio oscupo, Cofi utíá 
cicatriz en fet espaldilla derecha., , ( 1

Y  otro ‘burro de seis anus", algo más'pequeño, riicio cla
ro, con blancos en los costillares, y dos lunares blancos en 
las tijuelas. J—2500

L A S  P A L M A S
D. José Hernández Leal;i Juez de instrucción de e$t% ciu

dad y su partido. ' ' „ .'
Poú'la1presente cifó^líaiho y emplazó a.Bartolomé, Almeí- 

da Gárcíá> qué es ñatiiral de la* villa de Arucas, en esta isla, 
y  vecino de.esta'ciudad du;vemtián,años de edad, soltero, 
carpintero,atiene dp estatuía un metro 07 centímetros, la di-1 
menéión de las'mknos'és da 18 centímetros, y  la de loer pies 
de 26, y pesaJ6Q hilogrimcS, color moreno, náriz y boca re
gulares, pelo,,cejas pfofi y  bigote castaño'oscqtos, cá^a-oval, 
no fién> cíckt'fices, y'viste pantalón azñlado, saco Claro, cha
leco de paño negro, ¿ami^a blanca, corbata negra con flores 
blútftíBsVsombrero y botinas negras, y se halla procesado poy 
robo,°eí ^ué“no ha sido hallado en SU domicilio al ser Citado 
para juicio oral, por haberse ausentado para la isla de Cuba, 
Ignorándose su paradero, á rinde que dentro del térmiüo de 
treintartfítír; contados desde la*publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en aste Juzgado y EscrL 
bánia debautorizante para dugresar en las; cárdeles del paíti - 
dappqr haberse. dictado .contra el mismc^unto de prisión; 
apercibidb que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará' ei perj uicio que'hay a lugar. , - r

 ̂Point auto m ego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  mflitare», que siendo habido dicho procesado lo captaren 
vwppngMi.:a disposición de este-Juzgado por los medios y con 
i»HBguiid*EdeS'i£!o¿venientes. - ' ~
oí d>ackj:en dias dBalmu s á 27. de Marzo de 1893;=J©8é Hér1- 

nándezLeal.=De orden de S. 8., P, E., Juan C&rriL 
«i.'m ; ^  - ~ft< i ' 1 J—2501

L I R I A  .
^ D / Jó sé TgnAcío Barbar, Jpez Instructor de eéte'p&rtido.

-Por el presente edicto cito i llamó” y emplazo á; un sujeto 
acedado Corbtíla, qíie decía ser del Grab aé Ynféncia, para 
qüe^óWLbáfmcíi ¿ñfe esté Juzgador bajó ánércibtmieíitp dé lo
mfó m u iu § é ?  m m m m m M i  s i p f M # i  m m ü m f í 1 
d t r ^ é i M h n r i r -wítíÉi p m ^ p ó ^ ñ ^ 1 r í o s
cargos que le resultan en la causa sobre robo y lesíoi'ái'tf l o s é '

naítítí d¿ Rfétó a, teúyd hebhó tuvo Mefar él 22 dé Enero .úlíirfio.
Liria 12 de Abril de 189&=José Ignacio ttftberi=E m ¿- 

ciscó Martínez. 1 1 1 J—2502

M A D R I D  -  A U D I E N C I A
D. Laurentino Ocampo y Cuatrillo, Jue^ de Instrucción

del distrito de la Audiencia d i esta Corte.
Por Ib presiente cito, llamo y emplazo á María Velasco,

préslstiitá, qiits’friéiwnta las casas de lenocinio1 de la calle 
denliintíorigine va* cuyo tactual paradero y dotnícílio se ignoran, 
piimi ai termino do cinco días" comparezca en la sala
1 liiíiiiaiiEiiii»U oK'ptedsdo Juzgada, sita en la casa Palacio de 
laBiJii^gmdlciiiyuciüe îil 0 6  a n tal pástanos, núm. lycon  el ob- ■ 
jpftéfié DMib hrU otadla r*oid a iá degato vi &>én la causa que se 
fiiigiiiiii“lpiÍW6 íitiirtri; apercibiría que de^oo V'Piflfiiirlo'feeía de- 
d in id »  rebelde y la p oque hubiere lugar.

Al propio líeifiipo r ie g o -y t t f c r ¿ o  ¥  todas las Autorida-

SiSfX r̂¡SSfSSÍF£
Juzgado. '■ ¡

E. “EÍK íAÍ! ía&M í^HPiKáTO’tS i
sano, • » 1 Himi un ...... . iih 1111 un i iiiiii iiiii 1 ¡ill

M A D R I D  -  B U E N A V I S T A

tflftÉü dls « ,  'pffíitMiil'ti' de AtiñM éiñÜtM tí,- 
t w  ae'faw * «l« tfp liria y juieti "«e tpK tftfe 'iw u ta íli
trttftfidk '* »  m m iW  d* 'ébbn « « # , '  “ ‘ ....

la'pi^M'üté 'lié ríW,11' IlÉiniá jf i «•nUMlilu § " «  l i tM ifa  ¡I 
SuSrtta-dfi !Píbih>rM y'OrttgaJ'imttifal é i  KstórtuilH,
de cuarenti afioa, cüiarfrj, pciiodiata, singue ¡eWirtHtí 'idlií'áÉI I 
circulaiffliahícífti'y vtcíuo dé Madrid; ¿ h i á 1 éál(e!Ílé ll ll^iíri'ól l3,(
piéoba^ó/y A y é 1 paimdero le fu*!1 i»é ig'tibrk, $tíbiiM A  ié  
prestitaw^se éncoentre eci'eifciÍÉ cspíb&l, pnrit11 qú& *debtrb riél 
término de di ez d ía g, á con tai áe a I e 1« í 111 e rtúén ¡rJp (U" "Mí *1! 
»ente éá e lc5 oñ f^  átfcíah óompárezoA ante ai tí M tg m é  y I 
Escribanía del que refrenda, ó cq la cárcel celuler, r i í ,! af í h 1 
de IleVAr-á efsctb fel ttfltóda ffil'íótí^ílfttiiclo "erjatrtv di mflrisio 
por la Saia de lo criminal, Sección tercer a. 4 e estfc ^Andiqu  ̂
cía, en la causa queAele tígue fm  el dé/íto de estafi; abér- 
lib ido  d^ qúe si no lo verifica le parara el ptrjuicio que la V i 1 
lugar y será declarado rebelde* ' I

Y se e n e u r ^ a - A - ^ t ó d a r 'M a d e s , ¿eí t í f í t a 1" eóítno 1 
MiliUreSrpmcedm 4§1 ,r- ferió o «Mjefa),. d  que ,
haoido que sea lo pongan á.mí m p m m m . dentro 4 fll plazo , 
y previásdas íormalidudes Jegalea.  ̂  ̂ > ¡ , ■ >

Cada en Mttórid á 7 de Abril dfe.lS^^-Eigue!, U  #  ‘M ,  *1 
El B m nbm o, Matías Arauda. , ^f(,,,     ,^ 2 3 9 9  i

■ Ji i ' îi Jt| u, ,,¡¡1
M A D R I D  -  I N C L U S A

En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instan-’ ," i 
tía del distrito de la Inclusa da esta Corte, en autos ejecuta *■ ¡ 
vos que sigue el Baneo Hipotecario d i Espala contra flon |¡ i 
ifíguel de ¿ara Enrique*, sobre pago da pesetas, ge a^uncíai J 
la segunda subasta de una huerta llamada d i Burriana,, sita ' 
en el término de End m u  Reales, partido judítítl de Lucena, I 
provincia de Córdoba, denaber ocho fanegas, tres celemines, 
y un cuartillo, con alameda blanca y negra, olivos y árboles ' ' 
[fatales, dividida en tr<jg suertes, teniendo riego permanente 
3on el agua del arroyo de Burriana, y existiendo dentro de la ]
mea una oisa de dos pisos, con diferentes habitaciones, la 
mal ocupa una superficie de 84 metrosv 94 decímetros cua- *
irados, hale asubasta por la cantidad de 7.500 pesetas, de- i
meido ya el 25 por 100 del precio de su primera tasación. El * t 
em&te, que será doble y simultáneo ante este Juzgado y el \ 5 
ie primera instancia de Lucena, tendrá lugar el día 22 de i 1

> Mayo próximo, á las dos de su tarde, y se advierte: que no s
> admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes d 

las 7.5í O peseta*; que los títulos de propiedad de la finca es 
.tarán de níísriifiesto en la Escribanía del infrascrito, dond 
podrán examinados los licitadorgg, á lo s  cuales se preyieiii 
que habrán de conformarse con los mismos, sin derecho j 
exigir ningunos otros, y que para tomar parte en la subasta 

fleberá consignarse previamente en la mesa del Juagado el 1< 
por 100 efi ctivo de ditíiAs 7.500 pesetas, va*or davio á la finca

Madrid 20 de Abril de 189d.=y.° fí,°^=:El Juez de primen 
instniicia interino, Gerardo Campo.y Yagüe.=Ante mí, Luií 
Escobar. X —Í946

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 
•- cía del distrito de ia Inclqsa dq esta Corte, en diligencias de 

■ exacción de c< bt' S en que se cbhdenÓ á D. José Marconell y 
Pesquera, vecino que fué de esta capital* en un incidente de 

'pobreza para litigar con los ¡heredero» de D. Carlos Avilés, 
se pone ala venta en pública subasta por veinte días la quinta 

- .parte proindiviso de unos terrenos* »itos el barrio de Mar
cóse 11, próximos á.Valh hermoso, comprendidos en las calles 

5 y chañan es trazados por el Ayuntamieato de esta villa en el 
citada, barrio de Mnrconell, en las afueras de la misma, ron
da del Conde Duque, correspondiente al Registro de la pro
piedad dé Occidente, divididos en parcelas, que han sido ta- 

" sados en totalidad, y cuyas quintas partes de cabida y precio 
son las siguientes:

Í La primera parcela, sita en ía calle de Guzmán el Bueno, 
comprende 6.395 metros cuadrados, tasados á 29 pesetas me
tro, en 185 455 nepeta», y la quieta uarte proinuiviso que se 

subasta es de 1.279 metros cuadrados, á que corresponden 
en tasación 37JÍ&L pesetas. - ,.

La segunda parcela* sita en la calle de Blasco de Garay, 
a comprende 5.347 metros con; 50 detína etros. cuadrado s* tusá
baos a 25 p 'fcetas 75 metro, en 137 698, pesetas 13
' céü timos, y la quinta parte proindi viso que se subasta es de 
,1.069 metros 5údecímetros cuadrados, á que corresponde en 
tasación 27.539 pesetas 62,céntimos.

La tercera parcela, sita en,j(a.ealle;de GaKleo, comprende 
2.130 metros cuadrados, tasados á 29 pesetas metro, en 
61.770 pesetas, y la quinta parte proindiviso que se subasta 
es da 426 metros cuadrado^, A que-corresponde en tasación 
1 2 .354̂  pesetas.

; La cuaría v quinta parcelas, sitas en la calle de San Ra- 
’ ’ fael, comprenden 1,987 metros 50 decímetros cuadrados, ta- 
j sados á 19 pe setas J32 céntimos metro, en 38.398 pesetas 50 
 ̂céntimos, y la quinta parte p^oindiyisp que se subasta es de 
397 metros 50 decímetros cuadrados, á que corresponde en 
tasación 7.679, pesetas 70 céntimos. ■ .

La sexta, séptima y obtava parcelas, sitas en la calle~de 
i Meléndez Valdés,, comprenden 3.757 metros cuadrados, tasa- 
i. dos á 19 pesetas 32 céntimos metro, en.72.585 pesetas 24 cén- 
í timos, y la quinta parte, proindi viso que se -subasta es de 
, 751 metro» 40 decímet’m» cuadrados, á que corresponde en 
tasación 14.517 pigétasAceh^imo».

3 .La novena, décima*-y u^áeeimaparcelas sita»..en la  c?tüe 
de Perosndo elCatólicó, comprenden 3*110 jnetcoR cuadrados, 

{tasados á 19 pesetas 32 cuntimos metror» n  60,085 pesetas 20 
céntimos, y la quinta parte proindiviso .qué se subasta es de 
622 metros cuadrados, á que corresponde en tasación 12.017 
pesetas 4 céntimos. , . ,

Y  21 triángulos de chafianes de manzana», sitos dos en el 
cruce de las calle» de Guzmán el Bueno y Meléndez Valdés; 
cuatro en el de Blasco de G*ray y San Rafael; cuatro en el 
cruce de Jas cr i’es de Blasco de Gara7 y San Rafael; cuatro 
en ei cr>:ee de h>s callea de Blasco de Garay y Meléndez Val
dés; cu & tro en et cruce de las calles de Blasco de Garay y 
Fernando eí Católico; dos en el croce de tsta vía con la de 
:GaJii-/j, y por último, un triácgulo correspondiente á uu 
chafiáií en las odies de Gahleo y antigua de Fernando el Ca
tó lico ; comprenden en junto '140 metro» cuadrados 70 decí
metro^ cuadrados, tasaips á 19 pesetas 32 céntimos metro,”

■ en 2.7 !8  pesetas 32 céntimos, y  la quinta, parte .proindiviso 
que so Kubaista es de 28 inetfo», 14 decímetros cuadrados, á
■ que correepopdtí en tasación ^434pps^t^»-66 cea ti moa.

Su remate en el mejur postor tendrá lugar >el día 20 de 
I Mayo ¡n-óxfmo, á las do» de la túrde^ en la sala de audiencia.
■ de este Juzgadq, ,@Jto en el pí»o principal del Eajuciq ,de Jus- 
■tiftia; y se previene qúe, en primer lugar, se procederá á la 
ijBubsBta de la totalidad de los terrenos, y sLAélla nb.hubiere 
píeítador, un sacaran áJa venta ,pqr parcela» en lá .forn íay  
''orden tu que han sido tasados; que”no se admitirán posturas 
nque no cuprau,la»(do» tercera» parte» del avalúo cow spon -
,dienta a la» quinta» partts del terreno que.se subasta; que 
'para tondar parta ep el remate' deberán lo» líellúdores con- 
Bi^nar p revienten te el importe .dtí 10  por 1 0 0  dé la  tasación., ' 

"iBüíi euso requisito ¿o  serán admití dos, y q u ilo s  "títulos de 
prOjiíednd qit dvn de mftnifiesto en la Escribanía para que 
ipu ib ni ft 11 ser MtmíppdtM por b s que hayan de temar parte en 
el «or.ttíi, fiuiHiietí Hebsrán conform ase con ellos y no ten- ' 
bdráp dnrefbü a exigir pitigMop^otrafl. , ,  ̂ i
l', Madíid-21 de Abril d q l^ íl^ .^ V / B .^E lJuez-.d» primera ¡ 
’UPÍŴ ÍSW* í^HrluOí Qorardo ü&mpq y Yagüe,.=El actuario, J 
F«i|i|(t í ^ |fíeP

 ̂M O N T I L L A 1 . V , •* [

L h w  i A ntaoio ílil g ado, jt ¡ Martín ,< .* Juez1- de instrucción
A aftfa  ci|id»4 ii# m  parMfO, ¡ ,¡. , , ,

«a cita, llama y emplaza á ‘ 
r *  m fm m  • 4« 1$ Torra,, de asnentn años de edad,-

Ipcribiflyi gm im  4tf épfjpi ajudud, p m  qrn m  §1 tór* 
F ™  !Í ,b All,f  Tm  mmppffmp  «a, lftkcáro*U* e^te partido por' 
p m i  rSacrata# m  pmm$> firoyítíonal en la causa que contra 
nal imiiSMip y «tirón m  sigan por fn!i«did en documentos públi- * 
[©eipi jSj?erc®buf| 0 qun ,dn úO1, pres mt^rs í̂ m  referrio término, \ 
que pnnei piara á contarse desde la ínserc ó a déla  presente *
I«mi Iiji m u m  m m  M  I«#ta (1prpv;4ttemjt y íh  otta  0» Madrid, ^
m n  declarado rebeiíf» y îft f«úmrá al perjuicio á que, haya lu* |
gar en derecho, ¡ ¡ /  , , ,i ¡ . * J |
, Al propio, tiempo encargo i  todas, las Autoridades api ei* ! 
Viles corno multares é íurlífi luos de la policía juiieial, pro- • 
cedan n ía busca y captura de referido indi viduo, y caso de 4
fwr habido lo m udam M  i  h  cárcel de mU  partido a mí dís- ! 
posición^ 1 , j , 1, , , T . |

Dada en Mon tilla a J2  de Abril de 1893, ss Juan Antonio í 
D ir ig id os  El wtuaiío* Agustín Mfcldoflndo. J —2504 |

O L V E R A 11 ’ * '! ' |
D AgiiBtín Vi,da y García, Jinp de isstrueeión de Site ; 

partido. 1 í
eaher.tLue en la nuche deí 8 del corriente fué hurta- * 

lo  de loa terrenos del cortijo de íllano» rĵ  ¡esto termino ? 
municipal, un mulo huraño, ct*pon, enutuño rslaro, con prín- * 
upíos de Jupias, de neis años, de ijjás de siete cuartas de ai- 
sala, descalzo de todos cuatto remo», y sí a hierro, de ia per- ’ 
um m m  de D, S iltad o r García R ra iw z, de enU vecindad: y

e |¡en la causa que con tal m otivo instruyo, he acordado in ser- 
e tar la;presente requisitpria í en I ^  G a c r t a  d r  M adrid y  otros
- periódicas oficiales, exhortando y . requiriendo,. *n nom bre
e de S . M. la Reina Regenta (Q . D. G . j ,  á todas ¡n# A u torid a-
e des é individuos de la polícicía judicial de i a Nación para
á: qqc p r o c e d a  jála  hqsca ycap tu r»,,fle , la caballería reseñada
K  :y  détehcióü dé las p er»ónáréíi %U^b poder fuese hAliada si  
) 'no justifican e q  el acto - .su. legítim a adq u iri-ióo , que en su  
. caso serán puestas con aquélla á disposición de este Juzgado. 
%■ Dado en la ciudÁd de Olvera á 11 de A bril de íb 9 3 .= A g u s -
5 tín  V id a .= f í l  Secretario, Pablo Serratosa. J— 1505

 PALMA—-CATEDRAL

" D. JosúEseolano dAlaPena^t Jusz deprim irá  instancia.
' del distrito de la Gatedr?4Mí^.ci-udad de Palma y su par-
t tido. " f t o '  ■■.A" / U,. :V -

 ̂ Por el presente edicto hago saber que en los antes que se 
' dirán hâ  recaídola sentencia, cuyo, encabezamiento y parte 

{dispositiva es del tenor siguiente: . ,
| «En la Ciudad de Palma de Mallorca á 1 0 de Abril 

de 1893, el Sr. D. José Escolan©§de la Peña, Juez de primera 
’ instancia del distrito de la Catedral; vistos los autos de jui- 
' ; ció declarativo de mayor cuAirtíá.sbbíe Contrato té arrenda- 

\ miento,seguido por Doña Matilde Jíguías y Colom. en nom- 
I bre propio f  como representante llgaí de sus Lijos lós mehó- 
; res Moner y Eguía, sin profesión, de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. Sebastián. J. Balienter, dirigido 
por el Letrado DttRamón Obrador, contra D. FeHoe Arrnen- 
gol y Ubf‘ ch,̂  en rebeldí», y  etc.;

I Fallo que condeno á, D. EeJipe.Armeugol y Ubaeh á que 
I - en el término de Vércero día satisfaga á Doña'Matille Eguía 
b y  Colom la captiáad de 3.000 pesetas por las mensualidades1 
I de arrendamiento, de la fábrica La Perfección, corres undien-v 
|: tes á lo »  meses de Agosto, Septiembre y  Octubre últimos, y 
i 250 pesetas .por la parfch que 4óba de los cáimm s u-tipuladoa '
I eñ la escritura del contráto, don los intereses hgale» Je am- 
|; bas sumas, á contar desde la fecha en que se dio por contes- 
¡rtada la demanda, y asimismo á.que entregue á !a Doña Ma- 
| tilde los objetos que je-falta á é»ta.percibir de los qm* fueron 
h entregados al Aymengo!, medíante, la escritura d-* errenda- 
I miento, y en su défecto á que pague el valor de dichos ob- 
| r jetos, á tenor del justiprecio consígnadp en la mencionada 
|; escritura, y en todas las costas del juicio, absolviéndole de 
| lo demás qué la demanda comprenda; y pubtíqnese e^ta sen- 
|; tencia en el Boletín oñeiat de la provincia y en )a G a c e ta  ds 
¡ Madrid en la forma prevenida en el art. 869 de la ley de En- 
l . juiciamiento civil.
¡ Así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez de que 

. |r yo el Escribano doy fei=José Escolano.^Enri^ue Bouet.
A El mismo día leída y publicada fué la-anterior ?«.e»>tencia 
|; por el Sr. O. Jo»é Escoí&no de la Peña, Jn^z do pr?rner& ins- 
í ¿ taneia del distrito dé la  Catedral, rihabáalose celebrando 
1, audiencia pública.=Doy fe.=Erxrique Bonet»
1̂  Por tanto, y para que sirva de notificación en forma w 
| D. Felipe Arm engoly Ubach, se expide el presente edicto 
ri que será insertado en el Boletín oficial de esta provincia y  
h G aceta  d r  Madrid.
, Palma 15 de Abril de 1893.=José Esco!ano.=Ante m íy 
i Enrique Bonet. X —1943

| PALMA DE MALLORCA—LONJA
J D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri- 
I mera instancia del distrito de la Lonja de la ciudad de Palma 
 ̂ de Mallorca.

Hago saber que en los autos que por ante este dicho Juz
gado y oficio d íl que refrenda, ha promovido D> Antonio R o
ten y Gual. como marido de Dona Juana de España y Truyol,

 ̂ preparando la cor, espondient-e acción contra D. Nicolás Bron- 
í do y Bellet, ha recaí jo la siguiente

«Providencia.—Palma 29.de Marzo.de 1893.— Por presen- 
tadm el anterior escrito, cítese á D. Nicolás Bro^do y Ba
llet para ^que ^comparezca ante este Júzgalo d  día 20 del 

¿ /próximo mes de Abril,^á.las once,,de su mañana, á fin de 
í I que declare á tenor de la» dos posiciones qu« comprende 
v ’ el escrito del ¿dio 7; bajo apercibimiento si no comparece 
% detenerle por confeso en el contenido de dichas pasiciones^y - 
i en atención á que.dicho Brondo se halla en ignora 1 o parade- 
i ro, practiques»!e la citación por medio de edicDu fijados en 
> los sitios públicosy acostumbrados de esta capital y publi-- 
¡ .cados en el Boletín oficial de esta provincia y tu la G acsta  
| db Madrid. . : ^
\: Lo mandó.ydinna g. S .=D oy  Í8, Rodríguez de Guevara.==u
¡ Ante mí, Antonio Tomás.»'
í ; ■: En su virtud, y para que sirva.de citación en forma al re- 
■ férido D, Nicolás Brondo y Bellet, se expi le el presente.

Palma 1.° dn/ Abril da 1893 .=Francisco R u  riguez de 
¿Guevara-..=Ante mí, Antonio Tomás. X —1948

! 1 POSADAS
i ¡ D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de éste 

partido. “ ,
Por la presenterr,uego y encargo á toda cías 3 <Je Autorida

des civiles, militares y dependientes de la pou U. judicial 
procedan á i a busca de las caballerías cuyas senas a conti* 
nítacíÓA se'expresan, !»».Duales, han sido h u r t a d  fL ‘d ía8  
del actual, como k  las doce del mismo,,,al vecino de Guadal- 
cázar José dé Loqua Sillero, del!sitio,.nominado de los Frai
les; del término de dicha yilla, y caso... de ser habida# las pon
gan á disposición de este Juzgado con las ferao^a* en cuyo 
poder se encuéntren sj no acre>iitan sü legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en eLaumario que iuatiuso con 
tal motivo. , . 1 '

Dada en Posadas á 11 de Abrií4Á1893.=Jo4é García Val- 
decasas.—El actuario,. Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de las caballerías.
Un mulo mediano, de tíete años, rojo, con un hierbo.
Y  una muía negra? dé veinte años, algo oscura sin hierro.

J 2-06

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.
>; # Por virtud del presenfeW eítai'lIama y emolaia por tér
mino de>4í®ú-'-dimt qqntad0 »,desde su inserción m  ?a G aceta  
:Be Madrid y Boletines oficiales do esta pro vía cú; y la d̂ j Be- 
villa, á Carmen Muñoz Paulete^ vecina que -fué de Córdoba 
en calle,Montalbán, núm. 4, soltera, .costurara, de veintiún 
anos de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fia de que 
comparezca ante este;Juzgado al objeto de que sea reconoci
da poreLMetüco forense del mismo y un titular de esta villa 
y recibirle declaración en el sumario que instravo con m oti
vo de las lesiones que sufre dicha individua; b-no apercibi
miento de que sí no lo verifica la pararán los perjuicios á



Gaceta de Madrid.- Núm.   113 23 Abril 1893 355
que ha ja  lugar, pues así lo tengo acordado en repetido su
mario.

Dado en Posadas á 12 de Abril de 1893.=José Valdeca- 
sas.==El actuario, J. Nogués. J—2507

D. José García Valdecasas, Jtiez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, así civiles como militares é individuos dé la policía ju
dicial, precedan á la busca del aparejo, cu^as señas se expre
sarán á continuación, el cual fué hurtarlo en la boche del 16 
al 17 de Febrero último á Francisco Zafra Lozano, vecino de 
Hornachueios, de un chozo junto á una huerta de la propie
dad del mi Km o, término de dicha villa, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con la v personas en 
cuyo poder *e encuentre sin  ©acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instru
yó con tal motivo

Dada en Posadas á 13 de Abril de 1893.=José García Yal
decasas—  El actuario, Licenciado Juan-de D. Nogués.

Señas.
Un apareja de caballería mayor, compuesta de una enjal

ma^ al barcón, dos ropones, uña saca de cañamazo basto, una 
cubierta de esparto y cincha, . J—2508

PEA VIA
í). Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de

Pravia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alvaro Fernández y Fernández, de veiotiocho 
años de edad, soitero, labrador, natural y vecino de la Mata, 
término municipal de Grado, cuyo actual paradero se igno
ra, si bien exibten indicios de que se halla en la isla de Cuba, 
y es de etaat .ra u l  metro 700. milímetros, peso 70 kilogra
mos, dimensio/, de h& manos 17 centímetros, de los piés 23,' 
color de l»s pupilas castaño, ídem del peló ídem, ídem del, 
rostro moreno, sin cicatrices, para que en el término de 
treinta dí*e, á contar desde la inserción de la presente en él 
Boletín o ficto l d« la provincia y G a c e t a  d b ,Ma d r id , se pre
sente eü la cárcel pública de ésta villa a responderá los Car
gos que le rosukan en causa que se instrujó sobre lesiones; 
apercibido qu« de no verificarlo en el referido plazo será de
clarado ^be de, parándole él perjuicio qüe haya’ lugar con 
arreglo á la ley.

Al prepio iiempo encargo a todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á te, busca, captura y traslación á esta cárcel del 
Alvaro Fernández y Fefüánfiéz, poniéndolo en la misma á 
disposición de éste Juzgado.

Dada en Pravia á 10 de Abril de 1893.=Marcial Rodríguez 
Rodríguez, =Por mandado de S. S., Dionisio Conde.

J—2509
PUEBLA DE TRIYES

D. Juan Plá Sampedro, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades, 
así civiles corno militares, la busca y captura de Antonio Ca- 
rracedo Hendí-vil, hijo de Pablo y Tomasa, natural y vecino 
del Bo lo, de treinta y ocho años de edad, casado, jornalero, 
procesado por el delito de estafa, que se ausentó á Ultramar 
con fecha 6 de Febrero último, en donde se presume se en
cuentra, y  se hallaba en libertad provisional, sin fianza, con
duciéndolo á mi disposición y cárcel de esta villa para extin
guir la pena de dos meses y un día de arrésto mayor que le 
fueron impuestos por sentencia firme pronunciada en 1 .° del 
indicado mes de Febrero por la Audiencia provincial de 
Orense.

Puebla de Prives 9 de Abril de 1893.=Juan Plá.=Dé or
den de S, excusando al Sr. Pírán, Mariano Santamaría.

J—2510
SAN ROQUE

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad, dictada por ante mí en sumario criminal p&rá 
averiguar el legítimo dueño de siete cabrás, se cita, llama y¿- 
emplaza al qu** óe considere con derecho Alaé mismas, qué 
tienen diferentes pelos, con una hoja de higuera figurada en 
una oreja y hendida la otra, así como el qué initéntó vender
las el día L° del corriente, que dijo llamarse José García Vi- 
llalba, á Joaquín Glavijo Guerrero, de ésta Vécihdad, para 
que en el te ruano de diez días se presenten en esté Juzgado; 
con apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si 
no lo verifican. ■ ^

San Roque 8 de Abril fie 1893.=E1 Secretario, Pedro Gor- 
dillo. J—2511

SEO DE URGEL
D. Juan de Temple y Klein, Juez desinstrucción de la ciu

dad y partido de Seo de Urgel.,
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Carlos Brugulat Bagaría, natural y vecino 
fié! pueblo de Cobo rrín de la Llosa, distrito municipal de 
Lies, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, bracero, es
tatura regular, barba cerrada, viste blusa azul, pantalón de 
pañá negra rayado, calza alpargatas, lleva gorro y es algo 
picado de la cara, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de diez días, á contaT desde la inserción 
da ésta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial 
dé Lérida, comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
cadle el auto de procesamiento y prisión provisional contra el 
mismo dictado y responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que se le sigue sobre incendio; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo álá ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militáreÁy agentes fie lapolicía judíciá^ la bus
ca y captura dé dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles de esta ciudad.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 4 de Abril de 1893.= 
Juan de Temple. =Por mandado de S .S ., Tomás Duran, Es
cribano. J—2512

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de k  ley de Enjuiciamiento criminal, se* cita, 
llama y emplaza á Juan Perdió y Reig, natural y vecino de 

■«Lérida* y agente de la Compañía de seguros contra incendios 
La Catalana, de unos veintiocho á treinta años de edad, de 
estatura regular y delgado, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez

días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de laB cuatro provin
cias catalanas, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional 
contra el mismo dictada y responder á los cargos qué le re
sultan en el sumario que se le sigue sobre estafa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles comp militares y agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles de esta ciudad.
• Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 4 de Abril de 1893.= 
Juan de Temple.=Por mandado de S. S., Tomás Durán, Se
cretario. J—2513

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Yáldés, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de está ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al joven apellida

do Bscauna, de esta vecindad, cujas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de quince días, que empe
zarán á contarse desdo el de la inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado á oir y contestar á los 
cargos que le resultan én la causa que se le sigue por hurto 
de nueve reales; apercibido* de que dé no presentarse en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 12 de Abril de 1893.=Nissén González Valdés.= 
El actuario, Manuel Martínez Reyna. J—2473

SEVILLA—SALVADOR
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de éétá éapitálv dictada por ante mí con 
esta Lcha en sumario criminal sobre hurto de un alfiler para 
corbata con un brillante, y una cartera con valores, cometido 
la noche del 31 del mes próximo pasado en la plaza de la 
Constitución de esta ciudad, se cita al perjudicado D. J. O. 
Ledeboer para que en el término de diez días comparezca á 
prestar declaración en los estrados del Juzgado de S. S., si
tuado en k  pkza de 1& CoxJjt&taéró a,

Y para la debida publicidad se inserta la presente.
Sevilla 5 de Abril de 1893.=El actuario, por mi compañe- 

ro Sr. Mata, Manuel Moreno. j — 2474 ';>■

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital i

En virtud del presentébú Cita* llama y emplaza por un. 
solo edicto y término de diezfiíás, contados desd  ̂ su publica
ción en la Gaceta de -Madrid',, sin perjuicio de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Pulido v Gar
cía, cabo de Consumos y de este vecindario en la callé del 
Ancora, num. 27, para que se presenté en estas cárceles á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta por esta Superiori
dad en causa por lesiones, cón la sustitutoria por insolvencia 
de la indemnización; bajó apercibimiento de que si no lo ve
rifica le pararán los perjuicios qué haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como lo encuen
tren le hagan entender el llamamiento y lo pongan k dispcsL 
ción de este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, á la cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 10 de Abril de 1893.=Mariano Luján.= 
El Secretarlo, Licenciado M. de J. Miguel, J—2475

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Milláñ Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito de 

San Román de esta ciudad
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Gravina Aparicio, natural de la isla de San Fernan
do, hijo de Luis y Josefa, vecino de esta ciudad, calle de San 
Vicente, núm. 97, soltero, vendedor ambulante de quincalla 
y de veintidós años de edad, para que en el término de quin
ce días, contados desde el siguiente á aquél en qüe aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Mad rid , comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza 
dé la Contratación, núm. 6 , para la práctica de cierta di
ligencia decretada en cáüsá qué se lé siguo por estafa á Cus
todio Lozano Pregaio.

Asimismo ruego y encargo á todas k á  Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la prisión del referid ó, conduciéndolo 
á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 12 de Abril de i893 =Mi- 
llán Díaz Medina. =E1 Secietario, Licenciado Rafael Megía.

■ J —2476

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presenté cito, llamo y emplazo á Pablo Madrigal y 

Aguilar, conocido por Cortezo, de veinticinco años de edad, 
hijo de Miguel y de Dolores, casado, natural de Ecija, vecino 
de esta ciudad, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la cárcel nacional de 
esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido impuesta en 
causa seguida contra el mismo por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lug«r.

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, Guardia civil y d emás que 
componen la policía judicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance procuren averiguar el paradero de dicho pro
cesado, y habido procedan á su prisión poniéndolo en la cár
cel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Abril de 1893.=José de Lezame- 
ta,=El Secretario, Carlos de Moliní. J—2477

SORT
D. Santiago de la Escalera Ambkrd, Juez de instruc

ción de esté partido.
Por el presente s  ̂cita, llama y emplaza á la persona des

conocida que el día 3 de Marzo último haya perdido una car
tera con billetes de Banco en el esmino de Rioys á Lkborsí 
desde las casas llamadas del Rey hasta este último pueblo, 
para que dentro del término de diez días compacezca en esre 
Juzgado á fin de prestar declaración y reconocer Ja expresa
da cartera; pues así lo tengo acordado en cansa criminal que 
me hallo instruyendo; previniéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Sort á 10 de Abril de 18T93,=Santkgo de Escale- 
ra.=Féüx Claró, Escribano. J—2478

TARRASA

d* tostra“ " s' ‘ d* »
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

sujeto^ue enmascarado y  en la carretera que de esta ciudad 
conduce a Rubí, maltrató golpeando con piedras, en unión de 

á Juan Fapell Domenech la moche del 20 al 
21 de Marzo ultimo, paia que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
Mad r id  y Boletín oficial de la provincia* se presente; en este 
Juzgado a prestar declaracidniudágatoriaen causa que se ins
truye en este Juzgado por el expresado hecho; bajo apercibi
miento de que daño comparecer le parárá #  perjuicio aue 
haya lugar. ,

Dada en Tarrasa á 11 dé Abril de 1893.=Ladislao Martí
nez. =De su orden, Antonio Ibáñez. J—-2514

'■ ' T e r u e l  • ■ 1 *
D. Nicolás Lanzuela Vicente, Juez municipal de la ciudad 

de Teruel, ejerciente en Mtícióóeb dél de instrucción por en- 
fermedad del prqpktaríQ. « . , ^

Por lá presenté, y a virtud dé caria orden 'dírigjdá, a este 
Juzgado por la Audiencia provincial de esta ciudad para ,ave- 
ngnarql paradero dé Teresa J imén.ez Gabarrí, procesada por 
el delito de hurto, sé ha acordado expedir la presentó,, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D, G ) ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y  ̂agentes de
Eolicia Se proceda á la busca y captura de la expresada Ga- 

PWéudoIa en su caso con las segurifiades convenien
tes a disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido. ^

Dada en Teruel á 12 de Abril de 1893i=Nifioláa Láncela. 
De su orden, Blas Jyneno. J—2515

VIGO
D; Joaquín Pimentel Abeleira, Juez de inatruccidn* acei»

dental de la ciudad y partido de Vigo. - ^
Por medio de esta requisitoriase cita, llama y  emplaza al 

procesado en causa sobre injurias, José Piñeiro ,Rodríguez* 
h j j o d e J ua n A n toni u y dé; É o sa $ cns a d ô  i d e; sea cnta r y si etc 
años de edad, labrador, natural de VMaza  ̂Ayuntamiehtufie 
Gondomarvén esteípartido judicial, yiiveeinp de San i Salva- 
do^:fié!;Pori4ó,cque^o^bé.rl0er niie8(n*ibiñ^ sus señas/per
sonales y particulares sé. expresan á éontinuaQiót, par^ que 
dentro del térmiLo de diez días, á contar disde la inserción 
dé 1a pfésente en lâ  G a c e ta  d e  M ad rid , ; comparezca) rante 
Juzgado pára la prácticá dé las diligencias qúe sé^requiérañ 
en la referida causa, hoy pendiente en la Audiencia provin
cial de Pontevedra; bajo apercibimiento de que en otro caso 

| será declarado rebelde y le pir&ráél perjuicio á que habiere 
lugar con arreglo a la iey;. pues así lo. acordóla, Superioridad 
en atención á queJi^llándose el Piñeiro Rodríguez constitui
do fu  libertad provisional, no ha sido habido t 1̂ f que^r? ci
tarlo para que c mcurriese á ratificarse en Ja conformidad 
prestada por su defensa á las conclusiones del escrito de ca
lificación del acusador particular, ausentándose para ignora
do paradero,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» civiles y militares y agentes de la pódela judicial, pro
cedan á la busca del aludido sujeto, dando conocimiento á 
este Juzgado del punto en que se encuentre, si llegaren á 
averiguarlo. °

Dada en Vigo á 7 de Abril de 1893.=Joaquín Pimentel.=  
El Secretario, José Viso.

Señas.
-Pééa 59 kilogramos, un metro 55 centímetros de estatura, 

17 ééntíéQétros¡ dé largo las manos y ocho de^áncho, largo fie 
loq;piea\ l̂f-;ceiiitím6trós^yn'i¿cv8 de ancho, color dél ■ íostro 
mprend, pelo cano/^3tupilasiondo oscuro, sin ninguna cica
triz, ojos azules, boca y náríz regulares, chaleco dé tina azul, 
chaqueta oscura á cuadros, pantalón negro usa sombrero 
hongo negro, calza botinas fie becerro negro, y usa barba 
larga poblada muy canosa. j^ 4 1 5

NOTICIAS OFICIALES
Compañía mtnepáy metalúrgica del Horcajo.

El Consejo de administración de esta Compañía, con arre
glo al art. 32 de los estatutos, tiene el honor de convocar á 
los señores accionistas a junta general ordinaria, que se 
celebrará el viernes 19 de Mayo próximo, á las tres de la tar
de, en su domicilio social, paseo de Recoletos, 12, con objeto 
de oir la Memoria y aprobar las cuentas del ejercicio de 1892 
presentadas por el Consejo de administración, fijnr el divi
dendo y proceder á la reelección de un Sr. Administrador 
cuya gestión termina.

Los accionistas, tenedores de 20 acciones por lo menos, 
que deseen asistir á la junta, habrán fie depositar sus títulos 
con diez dfas de anticipación, es decir, hasta el 9 de Mayo 
próximo:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo da 
Recoletos, 12*

En París, en el Banco de París y fie los Países Bajos, 3, 
rué cPAntín.

Madrid 23 de Abril de 1893. =Por orden fiel Consejo, Bou- 
cherant X—1954

Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  d e  M a d rid  del día de 

ayer 21 fié los corrientes un anuncio suscrito por el Sr. Con
de de Torrepando, quien se dice Presidente del Consejo de 
administración fie una Compañía de ferrocarriles fie Puerto 
Rico, creemos oportuno poner en conocimiento del público 
los siguientes hechos:

1° Que el Consejo legal fie la Compañía de los ferrocarri
les fie Puerto Rico, mien tas los Tribunales de Justicia, por 
sentencia firme, no dispongan otra cosa, es el presidido por 
D. Ivo Bosch, el cual viene funcionando legalmente sin inte
rrupción alguna no obstante lo acordado po un grupo de 
accionistas, cuyos pretendidos poderes otorgaron al Conde 
de Torrepando.

Y 2.° Que los interdictos de recobrar y de retener, hoy 
acumulados, siguen su curso legal, sin que hayan podido ser 
obstáculo para la marcha normal del Consejo fie adminis
tración.

Todo lo cual se hace saber para que conste la falta de 
autoridad y el ningún valor fiel contenido en el anuncio á 
que al principio hemos aludido.

Madrid 22 de Abril de 1893. =Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario accidental, Antonio Martínez»

X—1951
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La Estrella
SOCIEDAD ANÓNIM A

La asamblea general ordinaria tendrá lugar el 25 de Majo 
próximo m  el ̂ domicilio social, d£ Granada, já lef cuatro de la 
tarde. ’ ' 

Orden del día.
Aprobación de captas* . m cxm . , Q
Los títulos deberán depos tarso en el ^omiQuio social, d, 

Campillo bajo ó^asa de Mr.Saunier, 3, BoulevardSan Mar
tín, París, con diez días de anticipación*—  . . r ^  , 

Granada 20 de Abril de 18Í)3.=E1 AdmiñistradorBele-
gado, « ■ • ' ' ' ” V

Cañal de tjVgel.
No habiéndose depositado aufieiente número de .obligacio- 

nespara celebrar’ la jtíntageneral a»<&*
del actual, tendrá lugaf, cualquiera que éea el núrfiéro de se
ñores concurrentes, el día 30 de este mes, á las cuafro de la 
tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Mendez Nunez,
I, primero. ,Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que 
&e admitirán desde el día 24 al 29 inclusive^de nueve a doce

¿e Bajetona 18 de Abriíúe 1893.=cPor fí G ^nalÁ uhel, el‘ 
Director, José Zulueta. : ,

’ y.-. ■ ■ ’i M ^  $  ?'-*>■
Compañía anómina de Pñoduotost jftuimícqsk,

Pesetas.
ACTIVO

Caja. »•........... ••••*•••.*....................... . * *
Efectos eñ cartera. ¿ . v ¿  • * * -  _4.o<d w  i
Cuentas corrientes.. r . . . . .
Géneros ep cáiñiúo • • • *\ .V  .......  to.ow yi
Inmuebles* * * . . . .  * i *.. U . • * * * - v#. * 852.584 83
Maquinaria y útiles    ............  *,-• * • • * ooí«ÍaI«
Géneros y. primeras materias. ..............  2o1 .7bü ‘co
Instalación J mobiliario... . . . . . . . . . . . . . .  •. • • FL-?79 2y
Depósitos ..........................     *•* * • 1 nSn-
Obligaciones en cartera.. . . . . . . . . . . .v* * ¿ ¿ 88.000

3.459.080*09

"r ? í ■ '' pasivo' X .  : ;
Cuentas corrientes ................   • •v : 637.407‘80
Efectos á pagar... . . . . . . . . . . . . .  .-. .Vv.;.• . .V. •, fe 105.771* 12,
Acreedores por depósitos.• .  . í . *-•. f e *4' 1' 512.500 '• ’
Fondo de reserva.  ...........*. ** / , 1B.401‘17
Bemanente procedente del ejercicio 'anterior.. 2.999

Capital.
Acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 *522*9?5
CWIgaeiones.. . .  ' 662.500

^    2.162.500
Beaeficio.. . . . . . . .  * - . . . . . . . . . . . .  •. • . . .  • • ••-•• 24.501

3.459.080 09

Barcelona 31 de Diciembre de 1892,—El Tenedor de libros, 
José Farras. =  Aprobado. =  El Presidente accidental de la 
Junta de gobierno, 1 . JuncadeIla.=Comprobado y conforme. 
Los Directores,/ E. Vidal libas. =  Enrique Llopís Serra.= 
V.° B.°=E1 Administrador, L. Marquina. X—1942

Centro Farmacéutico ...
Balance fuC'-.cmprende.eilüP ejerdeio-.de iaFéciedad' \

., desde 1.® de Enero & 31 Jfe Diciembre de 1892.. . . , ..*
Pesetas., !

acti vó' " ' 7 ‘'   -  — — ■ i
Accionistas: por el 20 por 100' á desembolsar. 20.000
.Finca caile;H:ariÉa: au'valór'actaal.. . . .  !J. . . .  :l ' ;i 15,336‘30 
Diversos.. * • .. • • *. • *. • * • • • •. • • • •. • * . #* ’é». ■■ - 27.5€6l49

■■ Salios■ deudores::. ■ . : ;' ’ v '*¡;; " ■ 1..:!:; 31:' j ■ 1
Fiados tiénda..  •...... • . . . » .  • vvJ .¿/# ;■ V;«-::: f ■ . ?2i¿4i 5<'82,;
Material, j  ensena: su valor actual. . . . .  .f..« ? f (r;. .: ,1...7074p5,̂
Valor en suspenso: s a l d o . . . . . . . ^  é.(ÉÚ“'
Crédito -Balear: saldo á suiaVofc*;7 • *¿:V} 11 *'• • •5 -"i; “̂ 2*065*16 
Mercaderías: existencia seguu:iAveataTiaM>^ :̂'i-‘i'’.L̂43^dMidB:'; 
Caja;-existencia en efeetiyo*.»̂ . . . . . ? # f ; „., :

.... ' r PASIVO *' j \  t ; ,~ “ l
Capltid; por, el social. . . . • . . . , .  • .. .,*r ... v .190.J lé  ....
Corresponsales: saldos acreedores.;. •»• • .. • .. 7,014*07
Dividendo activo 14.a: por s a l d o V . . 1 ’ 1 ’60 ’
Pérdidas y ganancias: beneficio resu ltan te -* ... ..:t 11.203*06:

■ ' ;............... .......T  118.337*13

Palma i.° de Marzo de 1893. =  Por el Centre Farmacénti* 
eo.=z Él Presidente, Bernardo FíoL==El' Secretario, José L.
AguIlé.-': ^ v ■ X-1945 " :--

lV - i h«: l - , á , '. -1 -> k • :■ ■'1,1 ̂ ’
Compañía Hispano .francesa de las .mimas...,-- w~-. - 

. , y fei*ypcfi»l|es,,de Isoma*
■ . ' , ,t l 111 i ■ "  111 .

ImeniaHo 31, d e .^ ím lfr*
, r PeS0l»g.;ACTIVO ■... ..... .... ...........

Pertenencias mineras. .............   1.55O.0Q0
Accionistas: importe ápagar • 51.750
Muebles y gastos á amortizar.,    # 48,741*35
Caja: existencia en esta fecha.......................   4*33
Cuentas corrientes: saldos deudores   85*75

*1.653.581‘93
PASIVO

Cuentas corrientes: saldos acreedores.. . . . . . .  3.581*93
Capital..............................     1.650.000

1  653.581*93
Barcelona 31 de Diciembre de 1892. =Por la Compañía His- 

$mo francesa de las minas y ferrocarriles de leona, el Admi
nistrador Delegado, J. Clavé. X—1952

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotisación ojlc ia l del d ía  22 de 4 $ r i l  de 1893, com parada con
la  del d ía  an ter io r .  4 * %

6ÁMBÍ0 AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS * ’ '' =

; c. •D ía íL . Día 12.
       ' " "T'"V /"  ̂ r‘■"‘ ' • ^
Deuda perpetua al 4 por" 400 interiora 7̂  ‘45 74*^0-75-80

’ nQp20lieadol r I pM  74*75 p.
r, d y t o a  , 73 0|0 ; 74*90-85-05-93

/  1 1 " fin cor. fir. v'
\ 1?' ^ . %• £ n , : ; cambio m. 74‘90

72*20-30-25 
 ̂ ‘ v, fin próx. fir.

, cambio m. 72 25
, 7130-45

< .. r  W ,  " fin próx. fir.
u  I 0*60 prima.

no publieade. 74*65 »
pequerjá^, 72 0[0 74*70-80-75-85-90

1  ¿ 72*40-72 OtI
Nuevos, serles Q y E, de 4 00 y íOOpoicfsi. 74 ‘85 74 ‘85-90
Idem id. al 4 por 400 exterior...................... 76*70 76*85-90-77 OrO

76*95
pequeños. 76*80 76*85-90-77*40

*Vfr ' ^ " m r  77 010-76*95
s e r m ,G y B ;d e l00y íOf̂ pesetas. 77 OtP 77*28-40

Idem atmortísable al 4 por 4 00. í . i .  M . #9*75^ 79*80-85-80
, < V t peq& m k. # 9 ‘7éS 79*90-80

B illete Mfipotéearicf de Cuba, 4$aé.. M . 1407*751 4 07*90-4 08 OtO
? í ,  fe  %  fe  407*90-80 '
ídem íá, -M.,̂  'emisión de 4 890, fiútoerb* í?t

4 al 140.000..............................  97*90 97*90
Banco Hipotecario de>lspaia%—Gédulag 

al 5 p é f  4107'ifüéfds4 álT5O;O0O.. . .  » 98*50
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números 

, 4 á 75.000, . . . . . • > . , .  ft • . .  . .  , 83^85 5 <. y-
Acciones del Báñcb d eK sp atá :. . . . . . . .  » 174 0t0
Idem id.id.cantidades p e q a e f a s i . . .  170 OtO *74 OpO 
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 449 0t0 450 (¡¡0-450*15-50-75 
no publicado. 449*50 »

Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  » 450 OtO 454 0̂ 0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

axila iiüiFieio axila axaivieia

Albacete   0*80 » Logroño  0*95 a
Alcoy...............  0*20 » Lorca  0*70 a
Alicante  0*25 a Lugo  0*80 »
A lm ería ....... 0*25 » M á la g a ... .. . . .  0*20 a
Avila................  0*26 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*80 » O r e n s e . . . . . . . .  030 m
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
B é ja r ,...   0*35 » P alencia ... . . .  0*80 »
B i lb a o . . . . . . . .  0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
B urgos... . . . .  0*10 » Pamplona  0*25 »
C á c er e s ..... ..  0*30 » Pontevedra... 0*15 »
C á d iz ....  0‘20 » R e u s . . . . . . . . .  0,20 »
Cartagena  0*20 » Salam anca.... 6*25 »
C astellón ...... 0*80 » San Sebastián. 0*20 m
Ciudad-Real... 0‘86 » Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Corufia.. . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 »
C u e n c a ... . . . .  0*85 » Segovia  0*80 »
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
G e r o n a ... .. . .  0*25 » Soria   0*30 w
Gijón................  0*26 » T arragon a..., 0*25 »
Granada   0*30 » Tal .* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,85 1* Teruel  0*30 »
Haro   0*21 » Toledo   0*80 »
Huelva   0*25 » T adela   0*35 a
H u e s c a .. . . . . .  0*10 » Valencia   0*20 »
Jaén _____  0,30 »  Valladoüd  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo ..  0*20 »
León;................  0*80 v V ito r ia ... .. . .  * 0*25 m
Lérida  0*20 » Z a m o r a .. . . . . .  0*80 »
Linares   0*26 a " Z aragoza ....... 0*20 t ' v

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P aríb 21 d i  Abril db 1893
/  Deuda perpetua al 4 por 400exterior.. .  á 66*40
l Idem id. id. interior  ...............  á - 1»

Fwidof i t p o - J  Idem amortizable al 2 por 4 00...................  4 »
ñ d es . . .  • . . .  1 Idem id . al 2 por 4 00 exterior... . . . . . . .  á »

f Idem íd .a l 8 por400 e x t e r io r . . . . . . . . . .  á
\ Obligaciones ae Cuba.. ..................   4 469*50

i s i ó f í ’ f r m ~ l  8 por 400,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ : 96*20
COSOS** *»* • • * i 4 412 por 4 0 0 . . » . .  4 •■■/ 4 07*4 0

Consolidados ingleses,.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 4 ¡4

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
- ta d w s i, á la vista, libra esterlina, 29*00-29*05 pesetas,

París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Abril de 1893.

; - TUtPEBATBKA
AlflFIM f̂ Esmeeá dol'aira , ,f¡ •

¡ esd '■ pg=aas=aa5=aaad{ •
. , ,fe«V'éin*tN TícSMOMBTao LIRSCCION É I9 AD0

Sfl-'iUUi1 f lifU llit i :  ----------------- 0»----- S  ! * || -

:K»OKIiBI«i« | :S«iii# ddo. i - : ¡;;,

3 •  m añana,. 707*44 >9*1 I 8*6 SO». . . '  I r i s a . . Nuboso.
- -■ 9 m añana.. 700*94 48*6 ! H ‘4 SO, . .  Idem,»; 19, nuboso.

49 del dí a. . .  1 7«7‘75 I 47*5 «1*8 SO. . . .  V iento.! Idem.
8 déla tarde 707*41 j 47*3 42*7 O. . . .  Idem... Nuboso,
i  de la tarde, 707*41 16*8 , I 4*i s o . . . . ! BJ1 fte ,' Deeneiade.

• f  dala nocae 7 08 *4 4 4 i*4 40*1 [SO» . ,  Brisa,»¡ Id ea ;

temperatura máxima del aire á la « m ir a .  #. ,  ## #• , .  4M
Idem mínima.« ..  # • • . . .  #«« ,,»* * , *  # # #  0,, # # # # # # !# # # # # ¡#

Dlíereada. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,  # #. , . , .  # „ # # # # # # 4 j i f ,
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fierra, ,24*1
Idem id* dentro de una esfera de cristal  ........... : ‘ ||-* |

Diferencia, , , . . . . . » , , , , , , , ,  - 94*9 -
temperatura máxima á rielo- descubierto' jirnto- á la  ';'í ; ¡

■tierra vegetal ó laborable................ ............................. - | | ' f
Idem mínima td„. «•  ........... .. ####. # , ¿ 5

Diferencia.,. . 29%
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas ' *

(kilómetros). . . . , v. , - *  „.B# - 208
Oscilación barométrica, id. (mi l ímetros), , . . . . . 4 * 4  
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche......................... .................................. 4- 4*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula é 
las nueve de la mañanat y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 22 de Abril de 1893.

Altura^! iém ieáá. .ifoL lfe  
barométrica tora Foaraa

< 0* oltfn Estad» b tad ,
LOCALIDADES y al ni.il “ 5™ " 4al dal

del mar en canten- del eiel«, de la mar.
milímetros* vientot -vifimtoi

S. Sebastián. í-76244v 23^0 O.; . . :  Calma.. Nuboso... .  M. tra.1
Bilbao  762*2 24*2 S E .... Idem .. I d e m ... . . .  Picada.
Oviedo  * $60^ : ^ ^ 5  « Brisa: í C ubierto.. »
Corufia(7 h.)  ̂ 7 8 6 ^  s 46*8 . SSO. . V.pfte. M. nuboso. Picada; 
S an tiago .... 760*4 ; '^42^ ' Briáa;; Cúbierto. . a
Orense  * ' '- •••
Vigo....*.*.**..* 764*3 46*5 S. Id .lig.. I d e m ... . . .  Tranq.1

O p o rto ...... 762*5 45*8 SO ,... Viento. M. nuboso. Idem.
Lisboa(8 h.). 768*4 45*4 OSO... Brisa.. N uboso.... Agitada,
Badajoz  762*9 49*9 SO .... Idem... Idem  »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  765 2 47*0 S E ... .  Idem... Idem  »
Málaga  766*0 20 0 ONO.. Viento. Idem Tranq*1
Granada,,... ; 74J7 rf-44‘4 N fiu.. Briaa^ Casi desp.* »

y~ :/ vsíj¡' s 'i- ^ ! v
A licante..1 ^ : ^ * 8  í l ' 2  . .  Viento. íd em ... . . .  Oleaje;
Murcia... . . .  ^708*5 ^ 8  L . Calma . Cubierto. .  »
Valencia.. .  * f  7#8*4 ; ^ 8  gO . Id ém .. N uboso.. .  »
P a lm a .: . . .;  7 |2 ‘4 2| |  2 p E .; ;. » Despejado. Tranq.1
Barcelona...fe j p * 5  $  . ^ ^ ‘8 .,,:ÍNBL BJ fte. Cubierto. * Idem.

Teruel.  768*7 44*8 S . . . . .  Calma. Casi cub.*. »
-Záiñgrii:a;»,; :;: :'768*8 46v0 BE;¡*; Id em .. Cubierto. . »
Soria   763*9 42*2 S . . . . .  Brisa. . L luvioso.. »
Burgos  762*9 49?8 S. . . . . C a l m a ,  Nuboso.... »

. León  t  4  : 'fe'’fe
Valladolid... . 76**8 4**0 ; SO... .  B.* fte. Tempest.". »
Salamanca.. 763 6 42^6 SÓ .... íd em .. Cubierto.. *

; Segovia ... . .  763*8 48*2 s . . . . .  Viento. M. nuboso. »

M a d r i d . . . í  •••48*5 S O . . B r i s a . . .  Casi cub.*. »
E scoria l...;: ' 75^0’ 49 4 S O .,.. Idem... Cubierto.» »
Ciudad-Real. 768*5 45*0 SO. . .  Viento. Nuboso. . .  »
Albacete*,.. 763*9 45 2 O . . . . .  B .*fte. Idem  »

París.1. ; . . . .  764*5 45*4 N E . , ;  Id. lig . Despejado. »
GriS-Nez... .  ^64*8 44 *6 E. . . . .  B risa .. Idem.. . . . .  Agitada,
St. Máthieu.. 7¿8‘8 45*4 ENE.. Id .lig . M. nuboso. Tranq.1
Islad*A ix... 759^6 45*5 SE. . . .  Brisa.. Id em. . . . . .  Idem.
B i a r r i t z . 759*6 48*3 S . . . . ,  Idem... Casi desp.* Picada.
Clerm ont.... 768¿0 48*0 N . . . . .  Calma. Despejado. »
Perpifián....
Sicie..............  768*7 44*8 E Brisa... Nebuloso.. Picada.
Niza..............  764*4 42‘2 E . . . .  Calma.. Cubierto. .  Tranq.1

Roma............
Nápoles........
P a lerm o ....
Malta.............

RETRASADOS —  DÍA 21
S.Sebastián. 762*5 24*8 S . . . . .  Calma.. Nuboso.... Tranq.1
Segovia  764*4 49*2 SE. . .  Brisa... L luvioso.. m
E scoria l..... 765*8 9*0 S . . . . .  Idem .. Idem  »
Lisboa  764*1 46*0 ESE. . V.* fte. Cubierto..; Agitada;
Vigo   457*5 49*3 S B.Mig. Idem Tranq.1
Malta  766*9 4B‘6 O Calma. Despejado. »
Nápoles  766 9 43*4 O. . . . .  Idem.., M. nuboso. »
P a lerm o .... 766*9 4«‘7 N Idem... Despejado. »
R o m a . . . . . . .  766*2 40*0 N. . . .  Brisa... Brumoso.. »
Badajoz... . .  760*5 48*5 SO.. . .  ídem ... Nuboso.. . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y T e lé g r a f o s .

No h a  llo v id o  en n in g u n a  p r o v in c ia .

A NUNCI OS

G u í a ,  o f i c i a l  d e  e s p a K a  p a r a  e l
año  de  1 8 9 3 . —  Se h a lla  de  v e n ta  e n  el  

A lm acén  de la  G a c e t a  d e  M a d r id , situ ad o  en  
la  p la n ta  b a ja  de l M in is te rio  de la  G oberna
c ió n , á  los p rec ios s ig u ie n te s :

PESETAS

P r im e ra  c l á á é . . . . . . . . . . .  2 0
S e g ñ n d a  í d e m . . . . . . . . . .  12
T erce ra  í d e m . . . . . . , , .  . . 8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . ,  5

á DMINISTRACIÓN DE LA GfACBTA DB MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c r t a  que por 

extravío hayan déjado de recibir̂  ̂lós susprítorés, se harán
frecísamente dentro de los tres días siguientes al de la, fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera dé estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. .. >1. —1

Mi i i s t e e i o  d e  g h a g ia  y  jvw vM e .—c o íb c c ió n
legislativa de España.—^a i i i  publicado y repartido á ios 

señoreB suscritores él tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de San José, y San Jorge, mártir. 

Cuarenta Horas en las monjas de Santa Isabel.


